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Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto concediendo honores de Je fe  

Superior de Adm inistración civil, libres 
de gastos, a D. José Marta B oet y  Bigós. 
JPágina 10.

Ministerio de Estado
Reales decretos nombrando Caballeros 

Gran Cruz de la Real y  distinguida Or~ 
^den de Carlos I I I  a D. Ram ón M artínez 
d e  Campos y R ivera, Duque de Seo de 
U rgel, y  a S . A . el Príncipe Carlos E m i
lio Fürstenherg.— Página 10.

Otro concediendo la Banda de la Real O r
den de la Reina M aría Luisa a doña 
María de Casanova y  Valles, Marquesa  
de Camps; doña M ercedes Sentm enai y  
Patino, Marquesa de San  M orí; doña 
N atalia Barandiarán de Barcena de Ola- 
no, Condesa de F igols; doña Isidra Pons, 
viuda de Pascual; doña M ontserrat D es- 
^alls y  A m at, y  a doña Liticia Bueno  
Garzón, Condesa de Agrela.— Página  10. 

O tro nombrando Caballeros Gran Cruz de 
ja Real Orden de Isabel la Católica a don  
Carlos González Rothzvoos, D, José E s-  
iruch  y Curnella, D. Juan José M uñoz de 
Madariaga, D. A ntonio  Turón y Boscá y  
D , Julián Fernández y  Argente,'—-Pági- 
na 10.

O tros ideni id, id,, libre de todo gasto, a 
lo s ‘ Sres, Georges M aringer y  Belísario 
P orras y  B arahona,^P ágina 10,

M:inisterio de Gracia y Justicia
R ea l decreto fijando la situación de los 

alum nos de la Escuela de Criminología, 
aspirantes a A yudantes, en términos que . 
les sirvan de estimulo para intensificar su  
labor educativa y  cultural y  que perm itan  
m ejorar los servicios, p roveye .Jo  los de,^- 
tinos que tengan en el Cuerpo de Prisio- 
nes aquellos aspirantes que sean aproba- 
dajT en el prim er curso.— Páginas 10 3;; 11. 

O tra  trtisladando a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Sevilla  a D. D a- 

j niel .Morcillo y Redecilla, que sirve igual 
plaza en la de Granada,— Página  11.

O tro  nombrando para la plaza de Fiscal de 
la  Audiencia territorial de Granada d  don  

] Robles y  N isarre, excedente,---^
P agina l u  j

Otro trasladando a la plaza de Magistrado  
de la. Audiencia provincial de Málaga a 
D, Salvador Solier y Sánchez, que desem
peña igual plaza en la de Córdoba,—Pá- 
gina 11.

Otro ídem  id. id. de la Audiencia provincidí 
de Córdoba a D, L u is Suárez y Alonso  
Fraga, que sirve igual plaza en la de M á
laga,— Página  II.

Ministeri© de Hacienda
Real decreto concediendo, en el acto de su  

jubilación, honores de Je fe  de A dm inis 
tración, con e,xención de toda clase de de
rechos, a D, M atías López Peralta, Jefe  
de Negociado de primera clase, Contador 
del Tribunal de Cuentas del Reino.—Pá- 
guva II

Otro fijando en 463-757,56 pesetas el capi
tal que ha de servir de base a la liquida
ción de cuol^ corresponde exigir por 

. cpntrihttción m ínima sobre utilidades de 
la riqueza ^nobiliaria, en el ejercicio de 
iq ig , a la Sociedad inglesa M üller W olfr  
son C,^ L td .—Página 11,

Ministerio de Fomento
Real decreto autorizando al M inistro de 

este^'>'^2/;'C ^^cnto para la realización por 
subástá déMas obras de terminación del 
puerto de L a  Guardia {Pontevedra) ,— 
Faginas II  y  12,

Odro nofpbrando, en ascenso de escala, In s
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de M inas, con la categoría de Je fe  de A d 
m inistración de primera clase, a D, Fran
cisco M oreno Gómez,— Página 12.

O tros ídem id, id. Ingenieros Je fe s  del 
Cuerpo de M inas, con la categoría de 
Je fe s  de Adm inistración de segunda y  
tercera clase, respectivamente, a D. Fef^  
nahdo B, V¡Masante y  Gómez y  D. E m i
lio Jim énez y González,—Página 12,

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuaPs in
gresaron para reducir el tiempo de ser- 
sncio en filas,— Página 13.

O tra circular disponie^vdo queden anulados, 
por baber sufrido  extravio, los documen
tos se mencionan, pertenecientes a 
los individuos que se indican. — Pági
nas 12 y

Ministerio de Hacienda
Real orden declarando suspendida tempO'

raímente la hahilitación de la Aduana de 
Puente Mayorga, y  haciendo extensivas, 
con las adiciones que se publican, a los 
partidos judiciales que constituyen ¡a 
zona de seguridad del Campo de Gibral- 
tar las prevenciones 2.’̂ a y j ,  ambas in
clusive, contenidas en la R e d  orden de 
15 de Febrero próximo pasado, dictada 
para regular el tráfico de sustancias ali
menticias en la zona de seguridad fro n 
teriza^ con Portugal.— Página 34.

Administración Central
E s t a d o /— Subsecretaría. — Sección de Co

m ercie .— Anunciajido que el M oniteur 
Belge del 4 dê  M arzo próximo pasado 
publica las decisiones que se insertan en 
este periódico oficial, tomadas por la Co
m isión Interaliada de los territorios del 
R hin.—Página 14.

H a c ie n d a .— Subsecretaría.-— de las
instancias presentadas en este M inisterio  

y '^pij^i^^ndo acogerse a los beneficios de 
la ley de 2 de M arzo sobre protección a 
las industrias nuevas y desarrollo de las 
ya existentes,—Página 15.

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Estado. 
Noticia de los pueblos y  Adm inistracio
nes donde han cabido en suerte los pre
mios^ mayores del sorteo de la Lotería  
Nacional verificado en el día de ayer,— 
Página  15.

Citando a D. M anuel Ochoa y  de la Torre  
y  á doña D ólares y doña Concepción de 
la Torre y  Calderón,—Página 15. 

Dirección G^n-ral de la Deuda y Clasjs 
Pasivas.—Relación de las declaraciones 
de ̂ derechos pasivos hechas durante la 
primera quincena de M arzo próxim o pa
sado.—P ágini 16,

Dirección General de lo Contencioso de! 
Estado.— Resolviendo expedientes incoa- 
dos en  ̂ v irtud  de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas,—Página 19. 

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad
ministración.—^Fundación del excelentisli- 
pio Sr. D. Manuel Ventura Figueroa.— 
D eterm inando la fo rm a  y  condiciones en 
que se habrán de solicitar las dotes y  pen
siones de esta Fundación,—Página 19. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .  — Subsecretaría. —• 
.D isponiendo que los aspirantes que se 

mencionan sean admitidos a las oposicio
nes en turno de auxiliares denunciadas 
para^ proveer la Cátedra de Psicología del 
Instituto de Barcelona—Página 20, 

Nombramientos dé personal administrati-^
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S. M. e¡ Rey Don A lfonso XI.TI (q. D. g.), 
S, M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In fan  
tes y demás personas de la A ugusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su ira- 
poríante salud.

PvE A L 'D E C R ET O  
E n  atención a los servicios y  m eicci- 

mientos de D. Jo sé  M aría Boet y Bigós^ 
V engo en concederle los honores , de 

Jefe Superior de A dm inistración civil, l i
bre de gastos.

D ado en Palacio a prim ero de A bril de 
mil novecientos, diecinueve.

A LFO N SO
3S1 Presidente dcl Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

MÍMISTERÍO PE ESTAPO
R E A L E S D E C R E T O S 

Queriendo dar una señalada prueba de 
M i R eal apreció a D. Ramón M artínez 
de Campos y Rivera, Duque de Seo de 
^Urgel, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en nom brarle Caballero G ran 
Cruz de la Real y distinguida O rden' de 
C aries III, en la vacante de D. Gonzalo 
de Vilches y Llano, Conde de Vílches.

D ad o ' en Palacio a veintinueve d e  M ar
zo de niíl novecientos diécinueve.

: ; :V  A LFO N SO
El Minitstro de Estado, . : . .. ^

A lvaro Figueroa. >

vo dependiente de este M inisterio.—Pá
gina 20.

Dirección General de P rim era Enseñanza, 
Nombrando, con carácter definitivo, a 
D. Viciar Lope a Jim énez, D irector de la 
Escuela graduada de niños de M anzana
res {Ciudad Real).— Página 20.

Nombrando^ en ^.iriud de conovrso de tras
lado, a doña Trinidad Vives Llorca, P ro
fesora de Pedagogía, su  H istoria, R ud i
m entos de Derecho -y Legislación escolar, 
de la Escuela N orm al de M aestras de 
Alm ería.— Página 20.

F omento.—Dirección General de Obras Pú- 
bricas. — Con.'iervación de ca rre te ra s .— 
Asignando a las Jefaturas de Obras P ú 
blicas la dozava parte de las cantidades 
que en el año J918 se les asignaron para 
los serv id , s de conservación de carrete
ras por administración.— Página 20.

Caminos vecinales.—Disponu ido se ejecu
ten por el sistema de administración las 
obras del camino vecinal de Cogeces dei 
M onte a Aldcalbar iValladolid).—P á
gina 21.

Declarando d-e utilidad púllica los caminos

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
PE MINISTROS

vecmales que se mencionan.—-Página 21,
Aprobando el proyecto del camino vecinal 

de Pedrajas de San Esteban a M ojados 
(Val Jad o lid).— Página 21.

Aprobando los ..expedientes de declaración 
de utilidad pública: de los caminos veci
nales y puentes que se mencionan.—T á -  
gitm ar.

Servicio C en tra l'd eT ^eh to s y Faros.—Sec
ción de Púer.tósÍ---Autórizando a D. Em i^  
lio Freire y  Dúzg para cambiar ei em
plazamiento y  número de hoteles que ha 
de constituir en iá's parcelas de h  zona 
m arítim o-terrestre contigua al balneario 
Victoria, en Cádiz.— Página 22.

Prorrogando la autorización concedida por 
Real orden de 28 de Diciembre de 1890 
para establecer en la. playa de la M ar 
Vieja, en Barcelona, un balneario deno
minado E l Tritón.—Página 22.

Autorizando a la Sociedad General de Fe ■ 
rrocarriles Vasco A sturiana para estable
cer un tercer cargadero en el puerto de 
San Esteban de Pravia.— Página 23.

Resolviendo el expediente y proyecto re
lativos a la.. Qutorizc^ción solicitada por

Q ueriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio a Su Alteza el P ríncipe 
Carlos Emilio Fürstenberg, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de M inis
tros',

Vengo en nom brarle Caballero G ran 
Cruz de la R eal y  di.stinguida O rden de 
Carlos III.

Dado en Palacio a veintinueve de M arzo 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El Ministro de Estado,

A lvaro Figueroa.

Q ueriendo dar una señalada prueba de 
M i Real aprecio a d 9 ñ a 'M aría  d-e ©asa- 
nova y Valles, M arquesa de Cam ps; doña 
M ercedes Sentm enat y Patiño , M arquesa 
de San M orí; doña N atalia B arandiaráii 
de Barcena de OIgno, Condesa de F igo ls; 
doña Isid ra  Pons, viuda de Pascual; doña 
M ontserrat D esvalls y A m át y doña L i- 
ticia Bueno Garzón^ Condesa de A g re la , 

V engo en concederlas la  B anda de la 
R eal orden de la Reina M aría  Luisa.

Dado en Palacio a veintinueve de M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El Ministro de Estado,

A lvaro Figueroa,

Q ueriendo dar una p ru eb a . de Mi Real 
aprecio a D. Carlos González Rothwoos, 
don José E s tru c h . y CurncHa, D. Juan  
José Muñoz de M adariaga, D. Antonio 
Turón y Boscá y D. Ju lián  Fernández y 
Argeiite, y  de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de M inistros^,

Vengo en nom brarles .Caballeros G ran 
Cruz’ de la Real O rdeñ de Tsabel la Cátó- 
íica en los vacantes de D. Juan  E. Tranzo 
y  Simón, D. Jíanuel d e  VicenteV^y T u to r 
y D, José Cadena y E lé ta ; D. José T a i- 
llanR y , L^tariz^, M arqpdsyde la Candela
ria  de larayabo  y D. Juan  del N ido 
Begalerva. ■ ' . -

D. Francisco García Fernández para cons
truir un balneario en la primera playa 
del Sardinero (Santander).— Página 23.

A n e x o  i .®— B o l sa .— Q b s e r v a t o r io  C e n t r a l  
M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s .— A d m i n i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A n u n c io s  o f ic ia 
l e s  DE LA Compañía de Seguros U A b eF  
lie; Colegio .Notarial de Valencia; Socie
dad de Electricidad del Medie día; Banco 
de V igo; Comandancia de Carabineros 
de Sevilla; Deposita/ ¡a Fiscal de la A zu 
carera de M adrid; La Mundial, y Banco 
de España (M adrid y Barcelona).—S a n 
t o r a l .— E sPECTÁcim os.

A n e x o  2.«— .Ed ic t o ?, —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 
cos DE

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección Geiieral d e  
Prisiones. — Continuación del Escalafón  
de los funcionarios del Cuerpo de P ri
siones.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Co
rreos y T elég rafos.— Continuación del 
Escalafón de los funcionarios del Cue/po^ 
de Tclégrafos.

A.NEXO 3.0— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo 
C í y 'ú.— P lieg o s  45 y  46.

Dado en Palacio a veintiuno de M arzo 
de mil noveciento,s diecinueve.

A LFO N SO
El Ministro de Estado,

Alvaro F igueroa. :

Queriendo dar una prueba de Mi Rea! 
aprecio a los vSres. G eo rges. M aringer y 
B elisario  P orras y Barahoná^ y de acuer
do con eb parecer dé-M i Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brarles Caballeros G ran 
Cruz de ía Real orden de Isabel la  C a
tólica, libres de todo gasto, por su calidad 
de extranjeros. .

Dado en Palacio a veintinueve dé M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El Miai-stro de Estado,

A lvaro Figueroa.

fflMSTERíO DE GMCÍA Y JÜSTÍCIA
E X P O S IC IO N

SE Ñ O R ; Los alumnos de la Escuela d e  
Criminología, aspirantes a- Ayudantes, com 
arreglo al artículo. .23 del Real decre ta  
de 5 de O ctubre de 1917, perciben el suel
do correspondiente: a los destinos que tie 
nen en el Cuerpo de Prisiones, los cuales 
duedán s in 'p ro v ee r du rañ té  l^ dos auos- 
que norm alm ente dura la. preparación de 
dichos alumnos.

Estos, aiites de que se .publicara aque
lla soberana disposición, solían, ser nom 
brados ayudantes provisionales y d isfru 
taban el sueldo asignadó a ésta categoría. 
No .parece justo qii.e por el mero hecho 
de .ser aprobados en , las oposiciones de 
ingresó cobren los emolumentos ■ inheren
te s '■ a l cargó  que asp irah ; peZÓ parece 
equitativo que después...de ..aí)rQ.ba^ el p ri
m er curso y rcuandq, por lo tanto, ex iste  
'ya una prestniGión fundada yrfavorable d e  
su vocación y de su aptitud' íés sean ad
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judicadas interina o proYisionalmente las 
plazas de . Ayudantes, pasancfo a desem
peñarlas en el período de vacaciones, y 
conservándolas durante el segundo curso 
en el cual debe acentuarse el carácter 
práctico recomendado en el Real decreto 
de fundación de la Escuela de Criminoio- 
gia.

La experiencia aconseja la  reorganiza
ción de este im portante centro de educa
ción y de enseñanza, consagrado a fo r
m ar el personal aux ilia r y técnico del 
Cuerpo de Prisiones, pero como la  in for
mación, las consultas y  el estudio que de
ben preceder a ia reform a, para que re- 

^sulte acertada y eficaz, requerirán tal vez 
mayor tiempo del que m edia hasta  el final, 
del curso, conviene fijar ahora la  situa
ción de ios respectivos alumnos en tér- 
minO'S que les sirvan de estím ulo para  
intensificar su labor educativa y cu ltu ra l 
y que perm itan m ejo rar los servicios p ro
veyendo los destinos que tengan en e' 
Cuerpo de Prisiones aquellos aspirantes 
que sean aprobados en el prim er curso.

F ot estas consideraciones, el M inistro 
que suscribe, autorizado por -el Consejo 
de M inistros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

M adrid, 31 de M arzo de 1919.
S E Ñ O R :

A L. R. P. de V. M., 
A lejandro Rosselló.

R EA L L E C R E T O

A propuesta del M hiistro de G racia y 
Justicia, y de acuerdo con. Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artícul® I.*  L os opositores qué ing re

sen en la  Escuela, de Crim inología como 
alumnos aspirantes al cargo de A yudantes 
percibirán duran te  el prim er año el suel- • 
do correspondiente al destino que tengan 
en el Cuerpo de Prisiones. Si a la te r 
minación del prim er curso quedaran sus
pensos podrán repetirlo, siempre que la 
Jun ta  de Profesores les considere m ere
cedores de esta gracia. Sieaido aprobados 
so les concederán provisionalm ente las 
plazas vacántes de Ayudante, y durante 
el período dé vácaci'ones pasarán  a des^ 
empeñarlas. Si son aprobados del segundo 
cur^o serán nom brados A yudantes en pro
piedad. En el caso- de quedar suspensos 
podrán, previas las pruebas que la  Jun ta  

: de Prqfe.sores estim e adecuadas, ser nue
vamente calificados en el mes de Septiem 
bre y  si no fuesen aprobadas cesarán en 
el cí^'gb' de A yudantes provisionáles, de
ja rán  de pertenecer definitivamente a  la 
E scuela y quedarán -en  ‘situación de ex^ 
cédentes del cargo qiie al ingreso en ella 
té n íá n ' en el Cuerpo de Prisiones con de- 

' recho a ocupan una. 4c  las; tres, prim eras. 
;vacan;t«_de^^su que'..se produz
can.

A rticulo 2.° Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan al.p resen te  de
creto.

Dado en Palacio  a tre in ta  y uno de 
M arzo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
MMiistro de Gracia y Justicia,

A lejandro Rosselió.

R E A L E S D EC R ET O S 
Vengo en traslada r a la plaza de F iscal 

de la Audiencia te rrito ria l de Sevilla, 
vacante por nombramiento para otro c a r
go de D. Luis Ibargüen, a D. Daniel 
Morcillo y  RedeciUa, Fiscal de la de G ra
nada.

D ado en Palacio  a tre in ta  y uno de 
M arzo de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Li Ministro de Qraci?. y Justicia,

A lejandro Rosselló.

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.° del Real decreto de 30 de 
M arso de 1915,

Vengo en nom brar para la plaza de F is
cal de la Audiencia te rrito ria l de G rana
da, vacante por traslación ce D. Daniel 
Morcillo, a D. Enrique Robles y Nisarre» 
excedente, que ha solicitado su vuelta al 
servicio activo de la  carrera .

Dado en Palacio  a tre in ta  y uno de 
M arzo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Graeiá y JustÍGÍa,

A lejandro RosselM.

Accediendo a lo  solicitado por D. S al
vador Solier y; Sánchez, M agistrado de la 
A udiencia provincial de Córdoba,

V engó en traslada rle  a lá plaza de M a
g is trado  de la de M álaga, vacante por h a 
ber sido tam bién trasladado  D. Luis Suá- 
rez.

- D ado en P alacio  a  tre in ta  y  uno i de 
M arzo de, mil novecientos diecinueve.'

'  ̂ ALFONSO
Si Mítiís^ro Gracia y J-asisiciaj

A lejandro Rosselló.

Vengó en tra s lad a r a la  plaza de M a
g istrado de la Audiencia; provincial dé' 
Córdoba, vacante por haber sido tam bién 
trasladado D. Salvador Solier, a D. J^uis 
Suárez y Alonso F raga, M a g is trad o ' de 
la de Málaga^ donde resulta incompatible.

Dado en Palacio  a  tre in ta  y uno de 
M arzo, de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
ijl Minktro de Gracia y Justicia,

A lejandro R osselló ................

HINISTERÍ8 BE HACIENDA

la  base cuarta, letra  D, de la ley de ■ 29 
de Junio .de 1867-,

Vengo en conceder honores de Je íe  de 
Adminisírac^.ón con exención de toda cía» 
se de derechos al tiempo de ser jubilado 
del destino de Jefe  de Ne.gociado de p ri
m era clase. Contador del T ribunal de 
Cuentas del Reino, a D. M atías López P e- 
la lta , en especial recompensa de sus ser
vicios y merecimientos.

Dado en Palacio a primero de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Ministro de Hacienda interino, .

José Gómez Acebo.

;  R E A L E S D E C R E T O S : >  ̂ ‘

• A propuesta del MinisV.9, 
y  de conform idad con lo determ inado en

A propuesta de í M inistro de Hacienda» 
de acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.0 de la ley de 29 de Diciem
bre de 191er .

V engo en fijar en 4d3-757,56 ■ pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por contribución mínima en el ejerci
cio de 1919 a la Sociedad inglesa M üller 
Vvolfson C. Ltd,  ̂ con arreglo  a la ta rifa  
tercera de la contribución sobre utilidades 
de la riqueza mbbiliaria.

Dado en Palacio . a prim ero de Abril 
de mil novecientos diecinueve.

.   ̂ , .......   ALFONSO
EJl Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

F «ST E R IO  DE FOMENTO

EXPO SICIO N .

S E Ñ O R : El presupuesto de contrata de 
las obras del puerto de La Guardia (Pon
tevedra) im porta lá -cantidad de pesetas 
449.028,62, en tres anualidades, correspon
diendo a. la prim era 50.000 pesetas y 
199.964,31 a  cada una. de lasi de 1910 y 
1920, respectivamente.

H a sido fo rm u lado ; el proyecto de plie^ 
igo de  condiciones particulares y econó
micas para se rv ir de báse a la subas ta ; y 
con inform e/favorab le , del Negociado de 
Contabilidad, se ha unido al expediente 
la oportuna certificación de la Ordenación 
de Pagos) de este Ministerio.

F igura también on  el mismo exipediente 
la  Real orden dictada por el Ministerio de 
H acienda/ en la que, dé aCuérdo con lo 
informado por la  Intervención general, se 
propone la autorización para efectuar las 
obras, previo el cum plim iento-de los re
quisitos de la ley -d e  Contabilidád. ,

El proyecto . de pHégo de condiciones es 
análogo a los que .rigen , p4.ra obras de 
igual, naturaleza, por lo : que lio dfíece re-, 
pqro., su .aprpbaciótt.,, .

Se Justifiea-por el; certificado d.ê  ̂ la Or-;
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denación de Pa^os ía existencia de cré
dito  suficiente para la obligación que se 

'-tra ta  de co n trae r; y  aparecen cumplidas 
í los requisitos exigidos por la ley de Con- 
r habilidad.

Con arreglo a lo dispuesto, se ha oído 
el'd ic tam en del Consejo de E stado ; y de 

vkcuerdo con el mismo, el M inistro que 
Suscribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M, el adjunto proyecto 
de decreto.

M adrid, i.® de A bril de 1919.

S E Ñ O R :
A L. R. P. de V. M., 

José Gómez Acebo.

REA C D E C R ET O

De a'^uerdo con Mi Consejo de M inis
tros, y a propuesta del de Eomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. Se autoriza al M inistro 

de Tomento para la realización por su 
basta de las obras de terminación del puer
to de La Guardia (Pontevedra), cuj^o p re
supuesto de contrata  im porta la contidad 
de cuatrocientas cuarenta y nueve mil no
vecientas veintiocho pesetas, sesenta y 
dos céntimos (4/19.928,62), con arreglo al

proyecto aprobado por Real orden de 8 
de Julio  de 1918 y al pliego de condicio
nes particulares y económicas redactado 
con tal fin y que al efecto se aprueba.

Dádo en Palacio a prim ero de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E;1 Ministro de Fomento,
José Gómez Acebo.

R E A L E S D EC R E T O S

R esultando vacante tuia plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas con categoría de Je fe  de A dm i
nistración de prim era clase, por defunción 
de D. Ensebio Sánchez Lozano» a propues-f 
ta  del M inistro  de F o m en to

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. F ran 
cisco M oreno Gómez.

D ado en Palacio a prim ero de Abril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Ministro de Fomento,

José Gómez Acebo.

Resulando vacante una plaza de Inge
niero Jefe dcl Cuerpo de M inas, con ca

tegoría  de Jefe de A dm inistración de se
gunda clase, por ascenso de D. F rancisco  
M oreno Gómez, a propuesta del M inistro  
de Fom ento ,

V engo en nom brar para  la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Fernando 
B. V illasante y Gómez.

D ado en Palacio a prim ero de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Ministro de Fomento,

José Gómez Acebo.

R esultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de M inas, con ca
tegoría de Jefe de A dm inistración de te r 
cera clase» por ascenso de D. Fernand.o 
B. V illasante y Gómez, a propuesta del 
M inistro de Fom ento,

Vengo en nom brar para la referida plaza, 
en ascenso de escala, a D, Emilio Jiménez 
y González.

D ado en Palacio a prim ero de Abril 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

José Gómez Acebo.

  —-----

33a>
©‘
D N O M B-R E S

1.'

/ José Rodríguez B o za .............
’ Juan Acosta Calvo...................

Rogelio Adame V élez.............
Germán Villanueva Valdivia. 

* Julio Bravo Madrid.  ...........

4 .^
Eduardo Lobato N ú ñ ez .. .  
José Cuscó Sam só. . . . . . . .
Tom ás Marquina Forniés.
Martín Gil P é r e z .. .............
Jacinto Serrano Garra.. . .  
Estanislao Frías M arcos.. .  
José Ruiz Echevarría . . . . .

6.^

José Delma O liva.. . . . . . . . . . . . . . .
1 Laurencio Irazuegue Leturriaga.. .
Andrés Gallego G óm ez    .

 ̂ Juan Mota Aranaga............................
Nemesio Murguizu Lucurau...........
Adelaido Giménez Rubio  .........
Antonio Botella B otella . .........
Adolfo (Joret R ico .......................... ..
Andrés Rodríguez Prieto.................
Marcos Serni Martínez.....................
Pedro Angulo Ayala ...........
Alonso Hernández Sánchez . . . . . .
Pascual Calleja Calleja......................
Julio Menéndez Suárez   ...............
Jesús Monteseirín C am pos  .
Lorenzo Lluxech G am ps.. . . . . . . .

i Antonio Palmer G arias    .
Bil8arK,< Antonio Castañer Arbona  .

Juan Márquez Rullán........................
Juan Horrach Ferrer . . . . . . . . . . . .
Manuel Carvajal Gilabcr.................

7.»

8.*

NATURALEZA

Pueblo

Badajoz ................
Mérida   ...........
Zarza junto Alan je .. . . .
Pozaldez  ......... .......... ..
C olm enar...  ...........

T a lig a .. . . ........................
Vallirana ........... ..
Jarque ............. ......
Valtierra  .........
M orés..  ........................
C enicero  ......................
Zalla  .........

Burdeos.. . . . . . . . . . . . .
Arrazola., . . . . . . .  . . . . .
Río dél Camino.............
E randio.    ......... ........
Eíbar   ......... ........
A g u d o .  ......... ..
Óndón de las N ieves.. .
Portugalete.  ........... ....
Séstao    ........................
Baracaldo  .........
Segazara   ......................
Zarza . . . . . . . . . . . . . . . .
G ijón.................................
Id e m   ...............
Fontsagrada. . . . . . . . . .
A laró....................
Palma ¿ .
Sólier  ..................
Id em ..................
A la r é . . .............................
Madrid.  ........................

provincia

Badajoz.. . . ,
Idem .. .
ídem  .
Valladolid.. 
Madrid .

B adajoz.. . .  
Barcelona.., 
Zaragoza. . .  
Navarra.. . .  
Zaragoza.. .  
L ogroñ o .... 
Vizcaya........

F ran cia ......
Vizcaya........
Zamora. . . .
Vizcaya........
Guipúzcoa.. 
Ciudad Real 
Alicante.. . .  
Vizcaya... . .
Idem .
Id em ...........
L o g roñ o ....
A v ila . . . . . . .
O v ie d o ..., .
Idem ...........
Lugo............
Baleares.. . .
Idem ...........
Idem............
Idem............
Idem ............
Madrid........

NOMBRE

Del padre

Manuel . 
José . . . .  
Martin. .  
Torifeio. 
Vicente .

Faustino . . . .
A nton io........
Pedro. . . . . . .
J u a n ... . . . . .
M iguel. . . . . .
E ugenio .. . . .
P ed ro . .........

Pedro.........
A ngel. . . . .  
Silvestre.. .  
Nazario . . .  
A g ú k ín . . .  
S antos. . . .  
A n ton io .. .  
Francisco.. 
B en ito . . . .
L ü is  .......
José . . . . . .
A lonso. . . .
A nselm o. .  
José . . . . . .
J o sé  .
R a m ó n ... ,  
G aspar.. . .  
A n ton io .. .  
A n to n io ... 
A n ton io .. .  
B ernabé...

De la madre

Francisca. 
Josefa.. . .  
Ignacia.. .  
E lisa .. . . .  
A nton ia ..

M ariana.. .
María.........
Casta— . .  
M aría.. . . .  
L orenza.. .  
F ulgen cia . 
Gregoria . ,

Justa...........
Juana.........
T o m a sa .. .  
D olores. . .  
Isabel.. . . .  
Raimunda. 
A su nción .. 
Josefa .. . . .  
Teodora . .
L u isa .........
Prim itiva.. 
Lorenza. . .  
M aría.. . . .
Josefa.........
T om asa .. .  
M aría.. . . .
Juana.........
Margarita..
M a r ía .. . . .
María.........
Benita . . . .

CLASE 
del documento  

extraviado

Pase 2 .“ reserva.............
Idem id .............................
Certificado soltería . . . .
2,^ situación S. A .........
Pase 2 .® situación y cer

tificado so ltería .. . . .
Pase 2 .  ̂ situación.........
Licencia abso lu ta .........
P ase ......................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Licencia ab solu ta .........
Cartilla militar .   .........
Pase 2 .® situación y cer

tificado soltería.........
Pase 2.® situación.........
Cartilla m ilitar. ...........
Id e m    ..................
Id em .................... ..
Pase 2 .® situación.........
Certificado so lte r ía ....
Id e m  ....................
Pase 2 .̂  reserva.............
Idem  ......................
Id e m  ......................
Id e m .................................

.Certificado soltería . . . .
P ase ....................
Id e m .................................
Idem 2.“ reserva...........
P ase    ..................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Licencia absoluta . . . . .
Idem  ...........................
Pase 2 .* reserva..............
Licencia a b so lu ta .........

' Madrid, 29 de Marzo de 1919.— Muñoz Cobo.
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IM STERK) DE M . GUERRA

R E A L E S O R D E N E S

Excmo. S r . : V ista la instancia prom o
vida por Antonio Sánchez García, en so
licitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de G ranada se
gún carta de pago número 191 expedida 
en 23 de Septiembre de 1918 para reducir 
el tiempo de servicio en filas, como alis
tado para el reemplazo de dishc año poi 
el cupo de Fornos, y teniendo en cuenta 
que el indicado ingresí) se verificó des
pués de expirado el plazo que otorgaba la 
ley de A m nistía de 8 de Mayo último 
(D. O. número 105) y una vez que no pue- 
de d isfru tar dé dichos beneficios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, o la per
sona apoderada en form a legal, según d is 
pone el artículo 470 del Reglaríiento dicta
do para la ejecución de la ley de R ecluta
miento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. M adrid, 27 de 
M arzo de 1919.

M UÑOZ-COBO 
Señ®r Capitán General de la segunda 

Región.

Excmo. S r . : V ista la instancia que V. E, 
cursó a este M inisterio prom ovida por don 
José Font T rilla , vecino de V ilabertrán, 
provincia de Gerona, en solicitud de que le 
sean devueltas las 750 pesetas que deposi
tó en la Delegación de H acienda de la ci
tada provipxia, según cartas de pago n ú 
meros 232 y 119, expedidas en i.® de Junio 
y 30 de Septiembre de 1918, para  reducir 
el tiempo de servicio en filas de sü hijo  
Cayetano Font Clos, soldado del regim ien
to de In fan tería  A lbuera, número 26, y te 
niendo en cuenta que el interesado no pue
de d isfru tar de los indicados beneficios por 
su condición de analfabeto y lo prevenido 
en el artículo 445 del Reglam ento para  la 
aplicación de la vigente ley de R ecluta
miento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pesetas

de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma le g a j según dispone 
el artículo 470 de dicho Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
conocimiento y demás efectos. D ios g u a r
de a V. E. mu’chos años. M adrid, 28 de 
M arzo de 1919.

MUÑOZ-COBO 
Señor Capitán general de la cuarta Región.

R E A h  O R D E N -aR C U U A R  
Excmó. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha  servkio «ch^ponér que queden amilados, 
por haher sufrido extravío, los docusnen- 
tos que se expresan en la siguiente rela
ción, pertenecientes a los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las A ütoridades m ilitares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado a los 
que pertenecen aí E jérc ito  y de certificados 
de servicios a los licenciados absolutos.

D e Real orden lo digo a V. B. para  su 
conocimiento y demás efectos. D f ^  guar
de a V. E. muchos años. M adrid, 29 de 
M arzo de 1919.

M UÑOZ-COBO
Señor...

FECHA
DEL DOCUMENTO EXTRAVIADO

JEFES Q UE AUTORIZARON LOS D OCUM ENTOS EXTRAVIADOS

Día Mes Año Clases NOMBRES Clases NOMBRES

Se ig n o ra ... . • » » »
Idem .............. » »

30 S ep tiem b re .. 1909 C o ro n e l............... D . Francisco B ubin de C elis. . . . . . . C om andan te .. , . D . R am ón Cáceres Calderón .
10 E nero............. 1917 Señor C oronel d d  R egim iento de Infantería del Rey, núimero 1.

1 M arzo............ 1917 C oronel. . . . . . . . D. José G allán ......................................... C o m an d an te .. . . D . Francisco A uñón.
1 E nero............. 1917 T enien te  cor , . . E nrique C hacón......................... .. ídem  . . . . . . . . . . Juan Esteban Valentín.
1 A gosto........... 1914 tVoronel............... S ánchez ..................... ....................... .. T en ien te  c o r . . . . Gabriel Fernández.
1 » 1913 T enien te  cor .. . . Fernando  San P e d ro .................... .. ‘ C om andan te .. . . Ignacio García.
1 » 1912 Id e m ... . . . . . . . . Salvador H eredia.............................. I d e m ........... .. Juan Campos.

31 Ju lio .. ........... 1909 C om andan te .. . . Eladio V élez....................... .. C oronel................ Francisco Costa.
1 A gosto .. . . . . 1918 T eniente cor . . . Pedro Patilla Casall............... T en ien te  c o r .. . . . Pedro M ontilla Carals.

10 E nero............. 1918 C oronel............. .. Felipe M artínez de M oren tin .. . . . C om andan te .. . . R am ón Nareta Jaurcgui.
12 A bril............... 1916 T enien te  cor . . . G erm án Gil Y uste ............................ Carlos Seret Ubedá.

1 Agosto........... 1918 Id e m ... . . . . . . . . Juan Alvaro A lo n so '.. . . . . . . . . . . » : »
1 Idem .............. 1918 Id e m ... . . . . . . . . Id e m .............................................. ..
1 Idem ............ .. 1918 Idem ... .............. Id e m .................................................... »

28 E nero............. 1917 C om andan te .. , . M odesto L uzunáns M o a ú n .. . . . . C o ro n e l.. .  . Rafael Márquez de ía Plata y Vieí ra de Abren.
15 Julio. . . . . . . . 1918 T enien te  cor . . . , Jerónim o Aranzabe. . . . . . C om andan te .. . . Jesús Rodríguez Ar^úa. ^
10 E nero ............. 1907 Idem ................ .... I d e m .................................................... [d e m ............. .. Idem.
» » » » Pedro L a p ü n a .......................... .. C oronel............... Francisco Galaneta

» » Joaquín  F ernández .......................... »
» M anuel G ie l . ...................................... » »

» » C o m a n d a n te ... . Francisco Ruiz M anso ........... .. J ulio Echagtíe
4 F eb rero ......... 1915 C oronel............... Eduardo Castell O rtu ñ o ................. C om andan te .. . . Angel A m ores Garay.

> » T enien te  cor . . . C antón....................................... Luis G. Palacios.
» » » » Idem  1.................................................. Idem .

24 O c tu b re ... . . 1916 C o ro n e l.............. Luis  ̂ ebrián ............. ................ .. R am ón Lamela.
10 E nero ............. 1917 T enien te  cor , . , José M árquez........................ ............ C o ro n e l.............. José Nouvilas.

1 A gosto........... 1909 C om andan te .. . . Manuel V idal..................................... E nrique Carlos.
1 Idem ............ .. 1917 T enien te  cor . . , José M árquez.................... ................. José Nouvilas.

21 S ep tiem bre .. 1907 Idem ..................... Miguel V iilalonga.......................... .. E nrique Carlos.
4 M ayo............. 1915 C oronel............... E nrique Bendito . ............................. C om andan te .. . . Francisco A ndreu.

» » » » »
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H M i o  DE m m m

R EA L O R D E N

limo. S r . : V istos los datos y refereri- 
cias aportados por V. I. como producto 
de su reciente visita de inspección a las 
A duanas situadas en la bahía de Algeci- 
ras y Campo de G ibraltar:

Resultando que por la A d u an a . m aríti
m a de Puente M ayorga se reciben por 
cabota j e enormes cantidades de arroz, 
habichuGlas y otros productos alim enti
cios de prohibida exportación con desti- 
Do a los almacenistas de La Línea, que a 
su vez revenden dichos artículos a  'los ex
cesivamente numerosos detallistas, esta
blecidos muchos de- ellos recientemente, 
acusando el aparente tráfico comercial de 
éstos un consumo tan  exagerado de aque
llos productos que, de ser efectivo, su
pondría la existencia en La Línea de un 
número de habitantes diez veces mayor 
que el verdadero :

Resultando que la excesiva llegada por 
ferrocarril a la estación de San Roque ae 
substancias alimenticias de salida prohibi
da, dem uestra una evidente desproporción 
con las necesidades prudenciales de aque
lla com arca; y

Considerando que todas estas circuns- 
tanciast constituyen indicios suficientes pa
ra  sospechar salidas ilegales de España 
de los productos de que se tra ta , hechos 
cuya comisión facilita extraordinariam en
te  laD especiales condiciones topógraficas 
del terreno en que se encuentra situada 
L a  Línea y poblados españoles colindan
tes, imponiéndose, para evitar semejantes 
contingencias, la necesidad de vigorizar la 
actual legislación en la  materia, de m ane
ra  análoga a la realizada en o tras regio
nes fron terizas,

S. M. el R ey (q. D. g.), conformándose 
con lo acordado por el Consejo de M inis
tros y lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido dis'poner:
" i.o íA partm del día siguiente al de ía 

publicación de la presente Real orden en 
4 ^  Gaceta de M^iDr id , y m ientras o tra  co- 
s;a ''í|!^ |^  disponga, queda suspendida tem- 
poralSiiente la habilitación de la Aduana 
de Puente M ayorga para toda clase de 
operaciones de cabotaje y demás que le 
asigna el Apéndice i.® de las vigentes 
Ordenanzas de A duanas; únicam ente po
d rán  despacharse de entrada las expedi
ciones de cabotaje que se encnentren en 
camino y hayan salido del punto de proce
dencia con anterioridad á la citada fecha.

2.® A contar desde dicho día se h a 
cen extensivas a los partidos judiciales 
que constituyen la zona de seguridad del 
Campo de G ibraltar las prevenciones 2.  ̂
a 7.^, ambas inclusive, contenidas en la 
Real orden de este M inisterio fecha 15 
de Febrero próximo pasado, dictada para 
regular el tráfico de substancias alimen
ticias en la zona de seguridad fronteriza

con Portugal, con las adiciones siguientes:
a) H abiendo tenido aumento conside

rable el número de habitantes de La Línea 
desde la fecha del último censo, se calcu
lará la c ifra  de éstos por el Inspector es
pecial de Aduanas, a  les efectos de la  p re
vención cuarta de la citada Real ordeíi, 
de un modo prudencial/ tom ando como 
base los' datos existentes en el A yunta
miento.

b) P ara  considerar como detallista a un 
industrial, es necesario que además de ex
hibir el recibo que acredite el pago de la 
contribución correspondiente, tenga esta
blecimiento abierto al público con todos 
los caracteres de los que ordinariam ente 
se dedian a la venta al Por m enor; y

c) Los almacenistas no podrán tener 
las existencias de substancias alimenticias 
de exportación prohibidas en locales d is
tintos situados en varios sitios de la po
blación, de modo que se haga difícil o im
posible 6*1 recuento de aquéllas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos año" M a
drid, I.® de A bril de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R T IN A  

Señor D irector general de Aduanas.

A B M m i S T R M  CEHTRAl

. SÜESECRETABIA

SECCIÓN DE COMERCIO

El M oniteur Belge, correspondiente al 
4 del actual, publica las siguientes deci
siones tom adas por la Comisión In te r
aliada de los territorios del R h in :

1.“ Las mercancías cuya^ im portación 
está libre de toda consignacrón- especial o 
de toda garantía de no ser reexportada 
en los países neutros próxim os a A lem a
nia (Países Escandinavos, Plolanda, Sui
za), pueden en trar libremente en- los te 
rrito rios ocupados de la orilla  izquierda 
del Rhin, cuando proceden directam ente 
da países aliados o neutros.

2.*̂  L as prim eras materias que las fá 
bricas de la  orilla izquierda del Rhin re
cibirán por intermedio de los aliados, no 
podrán emplearse, salvo excepciones, más 
que en la fabricáción de productos desti
nados a la exportación a  los países aliados 
o al consumo local. No se podrá consti
tu ir ningún stock de prim eras materias.

P ara  todos los productos que no 
figuran en la lista libre, la autorización 
de im portar cuando procedan de países 
aliados será expedida por las Seccionés 
económicas de las Comandancias d e 'E jé r 
cito, las cuales comunicarán por telégra
fo los form ularios con la indicación de 
la aceptación o negativa al Comité en Lu- 
xemburgo, y éste tendrá a m  cargo y cla
sificara las peticiones. Las que apruebe con 
carácter definitivo serán transm itidas por 
telégrafo por el Delegado del país expor
tador. E l Comité del Luxemburgo podrá 
delegar en las Secciones económicas de 
las Comandancias de E jércitos el dere
cho de resolver definitivamente sobre las

peticiones relativas a los productor que 
no se consideren de gran  im portancia des
de el punto de vista del bloqueo. La lis
ta de estos últimos re establecerá con 
urgencia por la Comisión de París.

Estas decisiones comienzan a regir el
I.® de Marzo,

Prim era lista de las m efcandas a que se 
refiere  la decisión primera.

Accesorios de teatro (decoraciones, pe
lucas, cosniéticos), excepto los tra jes y 
calzado.

A labastro para escultura.
Amalgai: as dentarias.
A paratos atléticos y útiles para sport.
A paratos de alum brado de hierro  y 

acero.
A paratos fotográficos y accesorios para 

la fotografía, excepto loe productos quí
mico

Aparatos sanitarios de hierro, acero, 
porcelana, loza q u e  no contengan más del 
5 por 100, de cobre o de latón.

A rbustos, incluyendo las plantas de in
vernadero.

P izarras para  escribir o dibujar y pi
zarrín:^?.

Platería,
Artículos de fantasía en cuero y todos 

los de imitación de cuero.
A rtículos p ara  artistas, excepto los 

?;ceites y la trem entina A rtículos de ofi
cina, excepto las goma? para borrar.

Articulóos de construcción de hierro o 
acero. ^

A rtículos de fantasía de papel, 
i Balanzas, excepto las pesas de cobre o 
de latón.

Bicicletas, exceptos los neumáticos o los 
accesorios.

.Toyería falsa.
Botones de todas clases.
Cepillos para  dientes, bigote y barba.
Cajas registradoras.
Bastones.
Som brero? de todas clases guarnecltTos

o no.
Crom os y grabados de todas clases.
C o ra l
Llaves para bicicletas.
Cuchillería.
Encajes de blondas hechos a mano o a 

máquina.
Dientes artificíale?.
Discos para fonógrafos (con sujeción a 

las reglas que se refieren a  la censura).
A rtículos de droguería (véase produc

tos).
Duplicadores (máquinas para copiar).
Aguas minerales no azucaradas.
T intas, excepto las de imprenta.
iAbanicos.
Porcelana.
H ojas sueltas de registros intercam 

biables y artículos semejanteri.
•Redecillas de seda o pelo i^ará el ca

bello.
Palículas de cinem atógrafo im presiona

das.
Flores artificíales de todas clares (tela, 

porcelana, vidrio, ect.)
Peletería.
Fresas para operaciones dentarias.
F ru tas  frescas y Jugos de fru ta? no azu

carados (sólo para H olanda).
C ristalería para mesa en vidrio.
Simientes de flores, excepto las oleagi

nosas.
H ierros y aceros, exceptos los aceros 

rápidos.
El cumplimiento de las decisiones de la 

Comisión Interaliada no dispensa de la 
necesidad de obtener las licencias de ex
portación y de importación exigidas por 
las disposiciones vigentes.
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M adrid, 29 de Marzo de. 1919-— 

bajador de S. M. _en funcione? de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

l í N I S f S i f t  PB i lC íS f S ^

SUBSECRETARSA f

Vistas las instancias presentadas en este 
M inisterio solicitando acogerse a los be
neficios de la ley de 2 de M arzo sobre 
protección a las industrias nuevas y des
arrollo  de las y a  existentes:

Resultando que siguiendo el orden de 
presentación de las referidas instancias ha 
correspondido a éstas la siguiente nume
ración, a partir de la núm ero 233, últim a 
de las publicadas:

Número 234.—̂ D. R. Roda, por la Socie
dad anónima Esipañola de Antracitas.

Núm ero 23^. — D. Nieasio V entas y 
A ran d a :

Considerando que conforme'' a lo dis
puesto en el párrafo  cuarto de la base doce 
de la referida Ley, siempre que se soli
citen auxilios de los comprendido? en las 
letras A) y B) de la base tercera de la 
Ley deben, publicarse los anuncios: corres
pondientes en la G ac eta  d e  M a d r i d  y 
letin Oficial de la provincia donde haya 
de establecer a la  industria de que ?e trata.

E sta Subsecretaría ha acordado que se 
publiquen los auncios correspondientes a 
las instancia?

.N um ero  234.
Fecha de entrad?.: 21 de M arzo de. 1919.
Peticionario': D. R. Roda, por la  Socie

dad .Española de Antracitas., domicilia.la 
en M adrid

Industria que tra ta  de establecer o am 
pliar: explotación de la hulía y aprovecha
miento de los subproductos' de la hulla.

Auxilios solicitado?: Exención del im 
puesto de Derechos , reales y del de T im 
bre para los actos de constitución de la 
Sociedad; reducción al 50 por 100 de to 
dos los tributos d irecto?; exención de los 
Derechos arancelarios de importación en 
diez años para el m aterial y productos que 
no existan en E spaña; régimen de especial 
protección en el Banco de E spaña; régi
men de especial protección en cuanto a 
transportes por ferrocarril y vías m aríti
mas que dependan de Compañías subven
cionadas por el Estado, y limitación de las 
facultades locales para im poner arbitrio?.

N ihnero  2.35*
Fecha de en trada: 25 de M arzo dé 1919.
Peticionario: D. Nicasio Ventas y Aran

da, vecino de Sonseca (Toledo).
industria  que tra ta  de establecer o am

pliar : Fabricación de . paños y mantas.
Auxilio que solicita: Préstam o en efec

tivo de 25 000 operetas.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en 

la mencionada base, se hace la presente 
puiblicación, a fin de que los que se ccn- 
sideren perjudicados con la conGesión de 
que se trata, puedan, en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha dé esta pu
blicación, formular los correspondient.es 
.escritos de protesta, exponiendo do que es
timen conveniente á 'sus intereses.

Asimismo se invita ' á las Corporaciones 
locales, en su caso, a que en el mismo pla
zo de veinte día.s exponcan lo que esti
men pertinente sobre l a ‘limitación de sus 
facultades para imponer arbitrios.

Lo? escritos de protesta deberán pre
sentarse por duplicado y con referencia a 
una instancia cada uno, dentro del plazo 
marcado, bien personalmente en las Dele

gaciones de H acienda de la provincia o 
rem itirlos por correa certificado a esta Sub
secretaría.

M adrid, 29 de M arzo de 1919.—El Sub
secretario, E. Cobián.

g e n e r a l  p e l  t e s o r o
PUBLICO Y 0 RDENAC3ON GENERAL 

GE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero do 1893, para ad
judicar los cinco prem.;os de 125 pesetas ca 
da uno asignados a las doncellas acogidas 
en los establecimientos de Beneficencia p ro
vincial de M adrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

M aría Agraz Fernández, Felisa Nava 
rro  Aguado y Juana Izquierdo, del Cole
gio de la Paz;  Luisa Arpa Leal y D oleré. 
Rodríguez Garrido, del Asilo de N uestra 
Seiiora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público y demás, efectos.

M adrid, i.® de Abril de 1919.—P. O., D a
niel Grifol.

N ota de los núm eros y poblaciones a que
han correspondido los 15 premios m ayo
res de los 1.769 que comprende cada, una 
de las tres series correspondientes al sor- 
tea celebrado en este día\

Súnreros.
Premia’.

POHLACIOHES

32970 ioo.ooo.—Sevilla.~Sevilla.—Sevilla.
162 r 4 60.000.—T emb 1 equ e.—Pu e ntea r e a s.

M adrid.
27528 20.000.—Eibar.—Línea de la Con

cepción.—Madrid.
14486 1.500.—S e Vi 11 a .—V i to r i a .—S c v 111 a.
19869 1.500.—M adrid. — Córdoba. — Lo-

gTvOñO.
34643 1.500.-— M adrid. — Madrid. — Ma

drid.
31809 1.500.—T arragona.— T arragona.—-

T arragona.
22673 1.500. — Barcelona. — Luccna.—

Hnelva.
31132 1.500.— León. — Madrid. — Barce

lona.
20875 1.500.—Barcelona.—Málaga. — ̂Se

villa
3516 1.500.—Valencia de A lcán ta ra .—

Barcelona.—-Igualada.
23096 -1.500.—Barcelona. — L é r i d a .  —

U trera .
22834 1.500.—Falencia.—L o g r o ñ o .—

Ronda.
2948 1.500.— Córdoba. — M adrid. •—

Oviedo.
30649 1.500.—Valladolid. — Vrdladolid.—

Valladolid.
M adrid, i.® de A bril de 1919.

Prospecto de premios para el sorteo que
se ha de celebrar en Madrid el día i i  ée 

Abril de 1919.

H a de constar de 18.000 billetes, al precio 
de 250 pesetas cada uno, divididos en dé  ̂
cimos de a 25 pesetas; disiribuyéndost 
2,.ii2.200 pesetas en 1.026 premios, de la 
manera sigu ien te :

P rem ios de caÚL serie. Pesetas.

I de .........     500.000
I de  .............    250.00Ü
I de .........................   1^5.000
I de ......      50.000

16 do 10.000..............    lóo.oao
998 de 2.000. . . . ......................  I 99Ó.000

Premios de cada serie. Pesetas.

2 aproximaciones de 5.000 pe
setas cada una, para los nú
meros anterior y posterior al
d e l , premio prim ero   10.000

2 ídem de 4.500 ídem id., para
los del premio segundo  q.cxx)

2 ídem de 3.500 ídem id., para
los del premio tercero   7.000

2 ídem de 2.600 ídem id., para 
los del premio cuarto    '5.200

1.026 3.112.200

Las aproxim aciones son compatibles con 
cualquier otro prem io que pueda corres
ponder al b ille te ; entendiéndose, con res
pecto^ a las señaladas para los números 
anterio r y posterior al de los premios p ri
mero, segundo, te rcero  y cuarto, que si sa
liese premiado e] número i, su anterior es 
el número 18.000, y si fuese éste el agracia
do,^ el billete número i será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescríptas por la Instrucción deí rarno; 
En la propia form a se harán  después sor
teos especiales para adjudicar cinco pre
mios^ de 125 pesetas entre las doncellas' 
acogidas en los establecim ientos de Be
neficencia provincial de M adrid, y uno de 
625 entre las huérfanas de m ilitares y pa
trio tas m uertos en campaña, que tuvierea 
justicado ŝ u derecho.

E stos actos serán públicos, y los con
currentes interesados e-n el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observacionés sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados éstos 
se expondrá el resultado 9I* público, por 
medio de listas impresas, únicos documen
tos fehacientes para  acred itar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en la: Admi
nistraciones donde hayan sido expeadidas 
los billetes respectivos, con p resen tacñ^  y 
entrega de los mismos.

M adrid, 9 de Enero de 1919.—El D irec
to r general, F. Cardiel.

E n el expediente instruido a instancia 
de los herederos de D. Aíariano Calderón 
y Ochoa, sobre propiedad y devolución del 
depósito que el mismo constituyó a don 
M ariano Calderón y Jiménez para respon
der del^ cargo de A dm inistrador diocesano 
de Sevilla, ha informado la Abogacía del 
E stado de la Caja de Depósitos:

“ i.o Que dicho último señor, a quien se
gún parece pertenecían los valores delude- 
pósito número 95-544 de entrada, falleció 
el 24 de Septiembre de 1878 bajo testam en
to por el que instituyó por sus universales 
herederos a sus hijos doña M aría Casim i
ra, D. M ariano y doña F rancisca de P au 
la Calderón y Ochoa, y que había sido 
otorgado el año 1855 ante el Escribano 
D. N icolás Molini.

2°  Que doña Francisca de Paula Cal
derón y Ochoa falleció con anterioridad, o 
sea el 28 de Febrero de 1864, habiendo 
también fallecido en 14 de Septiembre de 
1888 doña M aría Casim ira Calderón y 
O choa; y en instancia presentada el 5 de 
Febrero de 1909, D. M anuel Ochoa de la 
Torre, como apoderado de doña Josefa y  
doña Carmen Ruiz de C ortázar j  Calde
rón (hijas de la doña Francisca de Paula 
Calderón), y en nombre también de doña 
C arlota de la T orre Calderón y otros, 
hija y nietas de doña M aría Casim ira C al
derón Ochoa, concurriendo también en
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esta instancia doña Dolores de la  T orre  
(o tra  de las hijas de la doña M aría  Ca
sim ira), en nombre propio y como apode
rada  de doña M aría del Carmen y doña 
N atividad Ortiz de T aranea  y de la T o
rre, solicitaron que, sin perjuicio de la par
te correspondiente a los herederos de don 
M ariano Calderón Ochoa, se reconozca a 
los reclam antes con derecho a los valo
res del depósito que se tr a ta ;  y

3.® Que, en cu opinión, ese derecho no 
está debidam ente acreditado, pues si bien 
se acom pañan diferentes partidas y cer
tificados de defunción y bautismo, no se 
han presentado los correspondientes te s
tam entos o testimonios de la declaración 
de herederos abintestato de los respecti
vos finados, cuyo conocimiento se precisa 
para determ inar en definitiva a quiénes pue
da pertenecer la propiedad de los valeres 
que fonnan o constituyen la fianza de que 
se t r a ta ,”

P or todo lo que, -desconociéndose por 
esta D irección G eneral cuál es el dom ici
lio actual de D. M anuel Ochoa y de la 
T o rre  y de las herm anas doña Dolores y 
doña Concepción de la T orre  y Calderón, 
s-e hace público por medio de este edicto, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 45 del vigente Reglam ento de P ro 
cedim iento en las reclamaciones econó
m ico-adm inistrativas, a fin de que puedan 
estos interesados presentar ante la misma 
la documentación que justifique su derecho 
en la representación que ostentan..

M adrid, 25 de Marzo de 1919.—Felipe 
Cardiei.

DiHEOeidK DE LA DEUDA
Y GLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos durante la primera quincena de 
M arzo de 1919.

JUBILACIONES

Pesetas.

D. Ferm ín V erdú y Albert, Abo
gado F iscal del T ribunal Su
premo. Se le deelara con dere
cho al haber pasivo anual de 
de 10.000 pesetas, máximum 
del regulador de 15.509 pesetas,
p o r M adrid .  ................  10.000,00

D. Eugenio Sanz de U rtín , Ca
tedrático  num erario del In s ti
tu to  de F igueras. Se le decla
ra  con derecho al haber pasivo 
de 9.600 pesetas anuales, 4/5
de 12.000, por M álaga............ 9.600,00

D. Bruno González Sarabia, M a
gistrado de la Audiencia T e
rrito ria l de Pamplona. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 9.600 pesetasi, ,
4/5 de 12.000, por N av arra   9.600,00

D. E duardo M artín  Peña, C ate
drático  num erario  del In s titu 
to  del Cardenal Cisne ros. Se 
le declara con derecho al h a 
ber pasivo anual de 9.200 pe
setas, 4/5 de 11.500, por M a
drid  ................................................ 9.2001,00

D M anuel García y  Moilina 
M artell, C atedrático num era
rio  del In s titu to  de Baeza. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 8.800 pe
setas, 4/5 de 11.000, por Jaén. 8.800,00

D. M anuel Soriano y Sánchez, 
C atedrático num erario de la 
U niversidad de Barcelona. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 8.800 pe-

Pesetas.

setas, 4/5 de 11.000, por B ar
celona  .......................      8.800,00

D. Quintín Benito y Benito, Ca
tedrático num erario del Insti
tu to  de C anarias. Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 8,400 pesetas,^
4/5 de 10.500, por Santa Cruz
de T enerife   ................ 8.400,00

D; Francisco  P ra t y V arela,
Jefe de A dm inistración de p ri
m era dase  del Cuerpo General 
de A dm inistración de la H a 
cienda. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de .
8.000 pesetas, 4/5 de 10.000, por
M adrid ..........................................  8.000,00

D. José A lfonso Roca de Togores 
y Saravia, Jefe de Negociado 
de prim era clase. Secretario  
del -Gobierno civil de Palm a 
de M allorca (B aleares). Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.400 pesetas,
4/5 de 8.000, por M urcia  6.400,00

D. W enceslao G arcía Gómez, 
R egistrador de la Propiedad 
de segunda clase de M ota del 
M arqués. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anua! 
de 4.600 pesetas, 4/5 de 7.750,
por León.........................   4.600,00.

D. Juan  P ra t y Más, C atedrá
tico num erario  del Institu to  
de Castellón. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 4.500 pesetas, 3/5 de
7.500, por B arcelona...................  4.500,00

Doña M aría Axa Ram ona y V i
ves, P rofesora de la Escuela 
N orm al de M aestras de A li
cante. Se la declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
3.600 pes*etas, 4/5 de 4.500, por
A licante .......................................  3.600,00

D. Santiago B roncero y V aque
ro, Oficial de tercera  clase de 
A dm inistración civil. Se le de
clara  con derecho al haber pa
sivo anual de 2.000 pesetas,
4/5 de 2.500, por A lbacete  2.000,00

D. M anuel R ubín de Celis, Ofi
cial segundo de H acienda en 
la  fábrica de la M oneda y 
Tim bre. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 
1.800 pesetas, 3/5 de 3.000, por
M adrid  ...................   i.8oo,oo...

D. A gustín Ibáñez Yanguas, 
Subdelegado de M edicina que 
ha sido del distrito  de San P a 
blo, de Zaragoza. Se le decla
ra, por Real orden del M i
nisterio  de la Gobernación de 
19 de Febrero último, con de
recho a la “ jubilación rem une
ra to r ia ” de i.ooo pesetas 
anuales, según dispone la ley 
de II de Julio  de 1912 y Re
glam ento de 5 de E nero  de 
1915» poi' Zaragoza...................  1.000,00

Im portan  las jubilaciones... 96.300,00

EXCEDENCIAS

D. Alonso Gullón y G arcía P rie 
to, Oficial prim ero de Admi
nistración civil en la D irec
ción G eneral de Prisiones. Se 
le declara con derecho al h a 
ber de excedencia de 3-333^33 
pesetas anuales, 12/3 de 5.000,

Pesetas.

por haber sido elegido D ipu
tado  a Cortes, por M adrid ... 3.333,33

PENSIONES VITALICIAS DEL TESORO

Doña M aría  de los Dolores Sán
chez Ladrón de Guevara, viu
da, huérfana de D. Pedro,
C onséjelo que fué de Estado.
Se la declara con derecho a 
suceder a su herm ana doña 
Juana en el disfrute de la 
pensión del T esoro  de 3.750 
pe:;etas anuales, por Granada. 3-750,00

Doña M aría, dona A urea y do
ña Purificación de M edina y 
Feijóo, huérfanas de D. A n
tonio, Gobernador civil que 
fué en varias provincias. Se 
las declara con derecho a la 
pensión del T esoro  de 2.500 
pesetas anuales, p o r M adrid ... 2.500,00

Im portan las pensiones del 
Tesoro ..................................   6.250,00

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña P iedad Coello y Triviño, 
v iuda de D. José B orrás B a- 
yonés, Jefe de A dm inistración 
de segunda clase del Cuerpo , 
general de A dm inistración de 
H  H acienda pública, con des
tino en la Subsecretaría, In s 
pección Genera!. Se la declai*a 
con derecho a  la pensión de 
Montepío de M inisterios, por
V alladolid, de ...................   2.000,00

D oña Em ilia Quevedo Espejo, 
viuda de D. José Godoy G ar- 
cíá, F iscal que fué de la Au- 
tdiencia de Barcelona. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de M ontepío de M iniste
rios, por M adrid, d e ...............  3,000,00

Doña Tom asa C ontreras Sán
chez viuda de D. Luciano A n
gulo y Rueda, P ortero  cuarto^ 
qtie fué del M inisterio  de U l
tram ar. Se lâ  declara con de
recho a la pensión de M onte
pío de M inisterios, por M a
drid , d e ................    500,00

D oña M aría  V ictoria M arín y 
Andrés,, viuda de D. R afael 
d d  Castillo y Zapatero, Je fe  
de Negociado de tercera clase 
de 'la D irección G eneral de P e
nales. Se la declara con dere
cho a la pensión de Montepío 
de M inisterios, por M adrid, de 1.750,00 

Doña M arcelina Fernández C ar- 
bailo, viuda de D. José G ar
cía Ezqucrra, Ingeniero  Jefe 
de segunda clase del Cuerpo 
de M ontes, Jefe de Adm inis
tración de cuarta  clase. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Mvmtepto de M iniste
rios, por M adrid, de...................  2.000,00

Doña Paulina, doña Eugenia, 
doña Marma, doña M arta, 
doña R osario  y doña T rin i
dad Aguilera y Pedrinaci, 
huérfanas de D. Luis, Aboga
do F iscal de Hacienda. Se la 
declara con derecho a suceder 
a su madre ctoña Em ilia Pedrí- 
naci Pérez-Va líente, en el dis
fru te  de la pensión de M on
tepío de Oficinas, por G rana
da, de...............................................  875/x>

Doña M aría  Contreras y Croo-
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Pesetas.

ke, viuda <í‘f! D. Emilio G uijo
sa Gómez, Oficial de segunda 
clase que fue de H acienda. Se 
la declara con derecho a la 
Í>enísión de M ontepío de Ofici
nas, por G ranada, de   75^,00

D oña Dolores G arcía González, 
huérfana de JO. José, V ista  de 
cuarta  de la A duana de Irún.
Se la declara con derecho a 
suceder a su m adre doña 
Concepción González Santos, 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Guipúzcoa, de .......................  625,00

Doña A na M aría Gómez Cid, 
viuda de D. José M ora Sán
chez, Jefe  de Prisión  preven
tiva de segunda clase, e n 'A l-  
m endralejo. Se la declara con 
derecho a la pensión de M on
tepío de Oficinas, por B ada
joz, d e .... . . . . . . . . . . ..................   375,00

D oña Dolores Pulido González, 
viuda de D. M anuel G aspar 
del Cerro, Oficial de tercera  
clase de H acienda. Se la 
declara con derecho a la  pen
sión de M ontepío de Ofici
nas, por Cáceres, de    500,00

D oña M aría y doña M anuela 
B ajo Vicente, huérfanas de 
D. R icardo, Oficiall de quinta 
d a se  que fué de H acienda. Se 
las declara con derecho a la 
jpensión de M ontepío de Ofi
cinas,, por Salam anca, de  375,00

Doña Irene M urillo Rubio, viuda 
de D. Félix  Coll y Albano, Ofi
cial de quinta c lase que füé 
de H acienda. Se la declara 
con derecho a la  pensión de 
Montepío de Oficinas, por L é
rida, d e ..........................   375,00

D oña Grescencia Calvo FascuaJ, 
viuda de D. Félix  Fernández 
López, Oficial de quinta oíase 
que fué de H acienda. Se la  
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Oficinas,
p o r SorÍ2, de  .........  375,00

Doña M aría Guadalupe y doña 
A na M oragas M endoza, huér
fanas de D. José, R egistra
do r que fué de la  Propiedad, 
de tercera clase. Se las declara 
con derecho a la pensión de 

’ M ontepío de Oficinas, por V a
lencia, de.............  .........  875,00

Doña Concepción López Agudo, 
viuda de D. Juan  Sansón y 
Agudo, Jefe de V igilancia del 
Cuerpo de Prisiones, Se la dé- 
clara con derecho a la pen
sión de M ontepío de Oficinas,
por M adrid,......de...............    375,00

D oña M aría de la Concepción 
G arcía M artínez, viuda de 
D. M anuel López M ontes, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se que fue de H acienda. Se 
la  declara con derecho a la  
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Jaén, de................  1.125,00

Doña L candra L ázaro  C arnice
ro, viuda de D. José M aría 
González Villauimbrosia, Jefe 
de la prisión de. te rcera d a 
se de Santo Domingo de la 
Calzada. Se la  declara con de
recho a la  pensión de M onte
pío de Oficinas, po r L ogro
ño, d e ............................................ 375,00

D. J u ^  de Dios C arriazo y L o -

Pesetas.

mas, huérfano incapacitado de 
D. M iguel Prom otor, F iscal 
que fué de Daimidl. Se le de
c la ra  con derecho a la pensión 
de M ontepío de Oficinas, por
M adrid, d e ...................................   187,50

Doña M aría C or rail y L ar re, 
v iuda de D. E nrique M assa 
M oreno, Oficial de tercera  
clase que fué de H acienda. ^
Se la declara con derecho a la 
pensión de M ontepío de Ofi
cinas, por M adrid, de .............. 375,00

Deña M aría Fuensajita y doña 
M aría de los Doh res  Gómez- 
López, h u 'rfan a s  de D. F ra n 
cisco, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Se las declara con 
derecho a  suceder a su m adre 
doña M aría del Carmen López 
V inader, en el d isfru te  de la 
pensión de Montepío de Ofici
nas;, por M urcia, de...................  375,00

Doña Nieves Pedrayo  A nsoar, 
viuda ^de D. Angel Traiichez 
Pérez, Oficial de cuarta clase 
de H acienda. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
M ontepío de Oficinas, por
Orense, de...................................... 500,00

Doña M aría  Rufina Gómez 
Blázquez, viudá de D. Sotero 
B lanco Galán, Oficial segundo 
de H acienda en el Golfo de 
Guinea. Se la declara con de
recho a la pensión de M onte
pío de Ofic^’nas, por M adrid,
de ...............     750,00

D oña Lui'sr¿ Fernández Echeva
rría , viuda de D. José Ceñal 
Alonso, Oficial prim ero d ^
Cuerpo de T elégrafos. Se la  
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Correos,
por Oviedo, de  ............  950,00

Doña C ristina Sánchez de T oro 
y Ros si, viuda de D. M anuel 
Sánchez de T oro  y Ruiz, Ofi
cial segundo del Cuerpo de 
Correos, jubilado. Se la decla
ra  con derecho a la pensión 'le 
M ontepío de , Correos-, por
C óraoba, ..de............................... 950,00

Doña M onserrat Rubio y Clí- 
villés, huérfana de D. A le jan 
dro, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos. Se la de
clara con derecho a suceder a 
su m adre doña A ntonia Cli-, 
villés y Boada, en la pensión 
de M ontepío de Correos, por
Barcelona, de   ...........   1.700,00

Doña P iedad Cardas o y M alsa- 
bor, viuda de D. Regino M ar
tín  Resino, J  e f e de N ego
ciado de tercera  clase del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho a la pensión 
de M ontepío de Correos, por
M adrid, d e ................ ............. . 1.150,00

D oña Rita, D. Vicente, D. Luis 
y D. Francisco Muñoz A lva- 
rez, huérfanos de D. Tomas, 
oficial tercero del Cuerpo de 
Telégrafos, representados por 
su tutor, D. M anuel García 
B altasar. Se les declara con de
recho a la pensión de M onte
pío de Correos, por M adrid de 750»*̂

Doña Dolores Algans Sala, viu
da de D. Ignacio Baxeiros y 
Roure, Oficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecha a  la pen-

Pcsetaa.

sión de M ontepío de Correos,
por Gerona, de............................  750.OO

D oña Cecilia Llobet y Calvet, 
viuda de D, Leonardo García 
Ferrer, Oficial de tercera cla
se del Cuerpo de Correos. Se 
la declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Co
rreos*, por Baleares, de  750,00^

D. Miguel y doña Felipa Sán
chez Poullean, huérfanos de 
D. Avelino ^Sánchez Suárez,
Oficial cuarto  del Cuerpo de 
Correos, representados por su 
tu tora doña Joaquina Suárez 
Diirán. Se Ies declara con de
recho a suceder a su m adre 
doña M aría Poullean Yáñez, 
en la pensión de M ontepío de
Correos, por Badajoz, de  550,00

Doña Josefa Cardona Mezquida, 
viuda de D. E rnesto  Faj arnés 
Ramón, Oficial de cuarta clase 
del Cuerpo de Correos. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Correos, 
por B aleares, de.,......................  550,00

Im portan las pensiones de 
M ontepíos .............    26.637,50

REMUNERATORIAS

Doña F rancisca Gimeno de F ru 
tos, viuda de D. Pedro Cebrián 
Diez, Médico titu la r que fué 
de Olmedo (V alladolid), fa
llecido de epidem ia; esta D i-' 
rección General ha acordado 
en el día de hoy expedir esta 
certificación, haciendo constar 
que el M inisterio de la Gober
nación por Real orden de '-.8 
de E nero último, le concede 
la  pensión rem uneratoria, por 
M adrid, d e .............................  i.ioo,Oí>

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D oña Isabel Muñoz A laba, viu
da de D. A gustín Benito Ve- 
lasco, Peón caminero de té r
m ino de las carreteras del Es- , 
tado. Se la declara con dere
cho a dos m esadas de super- ,
vivencia, al respecto de 912,50 
pesetas anuales, por M adrid... 152,08

D oña Asunción G arcía Moreno, 
viuda de D., Juan M artínez 
Escanilla, G uardia segundo 
del Cuerpo de Seguridad. Se 
la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.500^ pesetas
anuales, por V alencia............... 250,00

Doña Verónica Castro B errue
co, viuda de D. V icente Oli- 
ván López del Castillo, G uar
dia segundo del Cuerpo de 
Seguridad. Se la  declara con 
derecho a dos mesadas de su
pervivencia, a l respecto de
1.500 pesetas anuales, por M a
drid  ........................................    250,00

D oña M anuela Cabañas Vadillo, 
viuda de D. Angel Ventades 
Pando, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho a dos me
sadas de super\ivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por B urgos/.  ......    121,66

D oña M argarita  F erre r y F e
rrer, viuda de D. A ntonio Bas-
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cuñana Sánchez, Celador de 
Telégrafos. Se la declara coa 
derecho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de pe
setas anuales i.-5oo, por B alea
res ....................................   250,00

D oña A ntonia Cobos García, 
viuda D. Ju an  Peña F e r
nández, Peón cam inero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho a dos m e
sadas de supervivencia, al res
pecto de 821,25 pesetas anuales,
por Lugo........................................ 136,88

D oña Benedicta Rodríguez Ro
dríguez, viuda de D. Pedro 
López Manguero, Peón cam i
nero  de ascenso de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho a dos m esadas ‘ 
de supervivencia, al respecto 
de 821,25 pesetas anuales, por .
Lugo^ .................    136,88

Doña M aría C avara y Ramos, 
viuda de D. Luis C arrasco P é 
rez, Portero  del Archivo de la 
Corona de Aragón. Se la de
clara con derecho a dos m esa
das de supervivencia, al res
pecto de 1.250 pesetas anualeS',
por B arcelona....................... ..... . 208,32

D oña Jacinta Ferrando Boiques, 
viuda de D. S a l v a d o r  Ri- 
poll R ivera, Peón capalaz de 
entrada de las carreteras del ,
E stado. Se la declara con de
recho a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de pese
tas anuales 1.003,75, por V a
lencia ........ —  ..............   167,28

Doña P e tra  G arcía Arizco, viu
da de D. M áximo V argas R o
dríguez, A uxiliar de segunda 
clase del Cuerpo general de la 
A dm inistración de la H acien-^ 
da pública. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de pe
setas anuales 2.000, por M a
drid  .............     333.32

D oña D orotea M añero Gonzá
lez, viuda de D. B enito La- 
b raga Alcalde, O rdenanza que 
fue de la A dm inistración espe
cial de R entas A rrendadas de 
de Burgos. Se la declara con 
derecho a dos m esadas de su
pervivencia, al respecto de pe
setas anuales 1.250, po r B ur
gos .......      208,32

D oña Concepción González y  
González, viuda de D. Jacin to  
Escudero García, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia. Se la 
declara con derecho a dos me
sadas de superviviencia, al re s
pecto de 3.000 pesetas anua
les, por M adrid  ...............  500,00

D o ra  A dela P resm anes Fontand, 
viuda de D. Miguel Cantero 
y González. O rdenanza de p ri
m era clase cel Cuerpo de Co
rreos. Se la declara con dere
cho a dos m esadas de supervi
vencia, al respecto de 1.50O pe
setas anuales, por M adrid   250,00

D oña Orentina, doña Celsa, don 
F e b ira n d 'O  y D. José Grande 
y S ierra, huérfanos' de D. M a
nuel G rande B orrajo, Peórr 
caminero de las carreterías del 
Estado, representados por su 
tu to r  D. José S ierra  y Sie-

Pesetas. Peseta».

rra . Se les declara con de
recho a dos m esadas de su
pervivencia, al respecto de 730 
pesetas anuales, por Orense... 

Doña C ristina Jiménez y Jiniié- 
nez, viuda de D. Antonio F e r
nández y Rodríguez, Conserje 
que fué de T elégrafos. Se la 
declara con derecho a dos me
sadas de superviviencia, al res
pecto de 1.750 pesetas anua
les, por M adrid   ..... ............

D oña T rin idad Pérez García, 
viuda de D. Celedonio P a rra  y  
Albán, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho a dos m e
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua-
les> por B urgos  ........ ..........

D oña Consuelo M artín  Rascón, 
viuda de D. M iguel Gómez 
Fernández, C atedrático de
Lengua F rancesa del In s ti
tu to  G eneral y  Técnico de 
Mahón. Se lia declara cpii de
recho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
3.500......................... pesetas anuales, por M a
drid  ...............................................

Doña R ita C lara A rtigas, viuda 
de D. M anuel Sánchez C arri
llo, A lguacil del Juzgado de 
prim era instancia de Sevilla. 
Se la declara con derecho a 
dos meses de supervive^'’cia, 
al resipecto de 600 pesetas
anuales, por Sevilla................ .

Doña M aría de la Encarnación 
H uertas Geristis, viuda de 
D. Enrique Param io y Espi- 
hiosa. Alguacil que fué de la 
A udiencia provincia.í de Cádiz. 
Se la decla ra  con derecho a 
dos mesadas, de superviven
cia, al respecto de i.ooo pe
setas anuales, por Cádiz .

Doña V ictoria O rtíz Iboas, v iu
da de D. Claudio V illaíón y 
Pérez, Peón caminero de ¡las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho a dbs m e
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por B urgos............. .............

Doña Cecilia del V al Sagredo, 
viuda de D. G umeisindo Mo
reno, Peón camJnero de en tra
da de las ca rre te ras ddl E s
tado. Se la declara con dere
cho a dos mesadas de super

vivencia, al respecto de 730 pe
setas anuales, por B urgos... 

Doña M agdalena Tejedor Mo
lina, viuda de D. Eusebio San 
N icolás Alvarez, C dado r que 
fué de! Cuerpo de Telégrafos. 
Se la declara con derecho a 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.500 pese
tas, por A v ila ............................

Doña A m alia Pas-or y  Pastor, 
viuda de D. Pedro Fulgencio 
Lubero Lorent'^, V igilante de 
prim era clase de: Cuerpo de 
Prisiones. Se la declara con 
derecho a dos m esadas de su
pervivencia, al r'^specto de pe
setas anuales 1.250, por M a
drid ....................................

Doña M anuela Velo López, viu
da de D. Telesforo González 
Penda do, Peón cam inero de 
las carreteras de! E stado. Se

I la  declara con derecho a dos
I m esadas de supervivencia, al
I respecto de 730 pesetas anua-

121.66 I les, por C oruña................ .,...
f Doña M aría Soledad M artínez,

viuda de D. Joaquín Vázquez 
M osquera, Moz© que f té del 
Institu to  General y Técnico 
de Lérida. Se la declara con 
recho a dos mesadas de siu- 
pervivencin, al respecto de pe-

291.66 setas anuales 1.250, por L é
rida  ..........................................

Doña Ramona U ría y F ernán
dez, viuda de D. A lfredo G ar
cía y Rodríguez, Peón cami- 

I iiero de entrada que fué de
I las carreteras del Estado. Se
I la  declara con derecho a dos

121.66 I m esadas de supervivencia, al
respecto de 730 pesetas anua
les, por O viedo..................... .

Doña B árbara  Folch B eltrán, v iu
da de D. José Sanjuán B eltrán, 
Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se la decla
r a  con derecho a dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 730 pesetas anuales, p o r ' 
Castellón ......................................583.331 

,1

ÍOO.OO

166,66

121,66

121,66

250,00

208,32

Doña N arcisa A znar Díe.z, v iu 
da  de D. Augurio V alero Mo
rillo, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se. la de- : 
clara con derecho a dos mesa
das de supervivencia, al res 
pecto de 730 pesetas anuales,
por Zaragoza...... ;.................

Doña M aría Mercedes de la 
Iglesia y  Recio, viuda de don 
G umersindo Fernández Fuen
tes, Peón caminero de las .ca
rreteras del Estado. Se la de
clara con derecho a doc me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por ' B urgos.      A .

Doña Q uiteria G arcía Calle, viu
da de D. Zoilo M oreno Ga- 
lindo, Capataz de entrada de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho a dos 
m esadas de supervivencia, al 
respecto de 1.003,75 pesetas
anuales, por Segovia...................

D o fe  Paula González y  A lva- 
rez, viuda de D. José Gonzá
lez y Fernández, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho a dos m esadas de su
pervivencia, al respecto de pe
setas a n u a l e s  821,25, por
Oviedo ............ ..............................

Doña A ntonia Gómez H errero , 
viuda de D. Eusebio V alero 
Sancho, Alguacil de la A u
diencia Provinciad de V itoria, 
Se la declara con derecho a 
dos m esadas de supervivencia, 
al respecto de i.ooo pesetas
anuales, por A lava.....................

Doña Elisa Fuentes y  Fuentes, 
viuda de D. Ramón Capin 
Centara, Peón caminero de 
las carreteras del Estado; Se 
la declara con derecho a dos 
m esadas de supervivencia, a l 
respecto de 821,25 p e s e t a s
anuales, por O viedo..................

Doña Concepción González Bal- 
tal, viuda de D. Pedro Miere- 
lles Lugo, C onserje de Telé
grafos. Se da declara con de-

131̂,66

008,32

131,66

131,66

121,66

121,66

167,28

136,88

166,66

136,88
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recko a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de pe
setas anuales 1.250, por Ponte
vedra ............................   208,32

D(í>fia Sabina L arroy Bollie, v iu 
da de D. José Lagüens y M i
randa, Celador de Telégrafos.
Se la declara con derecho a 
dos m esadas de supervivencia, 
al respecto de i.ooo pesetas 
anuales, por H uesca  ......   166,66

Im portan las mesadas de 
supervivencia por una so
la  vez.........................    6.850,64

R E SU M E N
Im portan lar Jubilaciones   96.300,00
Idem las Excedencias..................   3.333,33
Idem las Pensiones vitalicias

d e í T esoro ...................................   6.250,00
Idem  las pensiones de M ontepíos 26.537,50 
Idem las Pensiones rem unera

torias  ................................... . 1.100 00
Idem  las M esadas de supervi

vencia ..........       6.850,64

T otal.......................  140,371,47

M adrid, 25 de Marzo de 1919.—E l D i
rector genera!, M. Diaz Gómez.

USííSCCIOrJ DS LO CONTSN*
CIOSO ©EL ESTADO

V isto  el expediente instruido a m stancia 
del señor Obisp®, Deán y Cabildo de la 
Sania y Apostólica Iglesia C atedral de 
Guadix, como patronos d d  H ospital R eal 
de C aridad de la mis-ma ciudad, en soli
citud de que se le exima del impuesto que 
grava  los bienes de las personas jurídicas.

R esultando que al expediente van uni- 
dds los documentos siguientes.

1.0 La Real orden de clasificación de 
13 de Mayo de 1918, d ictada por el M i
nisterio  de la Gobernación, en la que se 
declara de beneficencia particu lar al H os
pital Real de C aridad de G uadix ' y se 
dice que fue instituido por los Reyes C a
tólicos: al verificar la reconquista de aque
llos territo rios, erigiéndose por conducto 
del Cardenal Mendoza en v irtud  de bula 
del Papa Inocencio V III, dada el año 1486, 
el cual dispuso que el Procurador-A dm t- 
n istrador fue-ra el mismo de la Iglesia, C a
tedral. Le reconoce la Real orden citada 
bienes propios y, por último, le sujeta a 
la rendición de cuentas al P rotector icio, 
confirmando en el Patronazgo al señor 
Ob spo y Cabildo C atedral de Guadix.

2." U na certificación del S ecrerano d^l 
Cabildo de Guadix;, con particu lares de la 
bula de erección de la Santa y Apostólica 
Iglesia Catedral, en la que se habla de la 
fundación del H ospital y de la institución 
del P rocurador de la fábrica y del H ospi
tal, el cual se con tru irá , dice, cerca de la 
C a ted ra l; la bula tiene fecha de 21 de 
Mayo de 1492 y la certificación está ex
pedida en 5 de Ju lio  de 1918.

3.? Relación de los bienes del H ospi
tal, que comiprende las iiniscrípcioncs nú
meros 1.314, 1.315 y 3.378, que suman 
33.223,81 pesetas nominales de cap ita l; la 
casa destinada a H ospital, con la Iglesia 
adosada al m ism o: una finca rústica de 46 
áreas de extensión y unos censos.

4.0 E l  ̂Reglam ento d d  H ospital, en el 
que se fijan las atribuciones de los V isi
tadores, del Rector, del E nferm ero y del 
M ódico; en cuanto a los enfermos, se p re
fieren a los pobres de Guadix y su parti

do, a los ,de Baza y a l -suyo y últim am ente 
los de ex traña diócesiis, siendo necesario 
que el M édico les reconozca y dé papeleta 
de admisión.

5.® O tra  certificación del Secretario  del 
Cabildo, con el V.° B.® del señor Obispo, 
en la que se dice que el H ospital fué fun
dado en 1492, según la Real cédula de t e  
Reyes Católicos del mismo año, erig ién
dose canónicanente, con autoridad ponti
ficia, por el Cardenal Mendoza en virtud 
de la bula Apostólica concedida al efecto :

C onsiderando que la  ley de 2.|. de D i
ciembre de 1912, en su artículo i.° apar
tado F, declara exentos del impuesto de 
personas juríd icas los bienes que de una 
m anera d irecta e inm ediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto bené
fico de los enum erados en el artículo 2 '’ 
del R eal decreto de 14 de M arzo de 1899, 
siempre que en él se empleen d irectam en
te los bienes mism os o sus rentas o pro
ductos :

Considerando que estas condiciones se 
dan en la fundación H ospital R eal de Ca
ridad de la c iudad de Guadix, según los 
hecho's consignados anteriorm ente,

La D irección general de lo Contencioso, 
haciendo uso de la delegación conférida 
por el M inisterio en. Real orden de 21 de 
O ctubre de 1913, acuerda “ declarar exen
t a ” del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los que integran la fun 
dación del H ospital de la C aridad de la 
ciudad de Guadix.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 17 de M arzo de 1919.—E l D irector 
g e n e r a l ,  F. M arín,
Señor D elegad o de H acienda de Granada.

V isto el expediente incoado por D. Juan  
Sabater, como D irector de la Caja de A ho
rros del Ateneo de San Felíu de Gui^ols, 
en solicitud de que se la declare exenta 
d'él imjpue.sto sobre los bienes de las perr 
sonas j u r íd ic a s ;

R esültanao que en el expediente existen 
los siguientesi docum entos:

1.® Real orden de clasificación como de 
beneficencia p articu lar a favor de la Caja 
de A horros del Ateneo social de San F e
líu de Guixcís, dada por el M inisterio de 
la Gobernación.

2.° E l R eglam ento de dicha institución, 
en el que se dice: “ A rtículo i.® Que esta 
C aja es mía institución de beneficencia 
particular, destinada a hacer productivas 
las economías de las personas pertene
cientes a las diversas clases de la socie
dad y principalm ente a lo s  trabajadores. 
A rtículo 2.^ La C aja está regida y adm i
n is trada  por una. Jun ta  de gobierno, for
mada por los señores Alcalde, Cura pá
rroco y Juez m unicipal, y por los' miem
bros de la Jun ta  directiva del A teneo so^ 
ciol. Las imposiciones se harán  por cuo
tas de una a 500 pesetas (artículo  5.®). Los 
capitales depositados devengarán un inte
rés del 3 por 100 anual hasta  2.500 pese
ta s  (artículo  10) ; la diferencia del 3 por 
ICO a la que devenguen los capitales por 
su colocación e s tá d e s tin a d a  a atender a 
los gasitos de adm inistración y a form ar 
un fondo de reserva  para atender r, los 
fines legales (artículo  19). En caso de d i
solución, si una vez satisfecho el capital 
de losi imponentes y el in:porte de todos 
los gastos, resultase algún sobrante, será 
entregado a los establecim ientos de bene
ficencia de la localidad que acuerde la 
Jun ta  de Gobierno. Consta presentado en 
el” Gobierno civil en 18 de Junio de 1917 
y está cotejado debidam ente” :

R esultando que tam bién está unido el

Reglamento an terio r de la Caja, que tiene- 
nota de presentación en el Gobierno civil 
en 5 de Febrero de 1907, y que en su esen
cia no difiere del reform ado a  los efectos 
de este expedien te:

-Considerando que por el artículo 193, 
número 8, del Reglamento de 20 de A bril 
de 1911, que desarrolló los principios con
tenidos en la  ley de 29 de D iciem bre de 
1910 sobre el impuesto de personas ju r í
dicas, declaró exentos del mismo los bie
nes de las Cajas de A horros sometidas al 
patronato  del G obierno:

C onsiderando que por el artículo i.® de 
la ley de 24 de D iciem bre de 1912, apar
tado F, se declara t'-^mbién la exención 
de los bienes que de una m anera directa 
e inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos o adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico die los enu- 
merad-os en el articulo 2.® del Real decre
to de 14 de M arzo de 1899, siempre que 
en él se empleen direcLamente los bienes 
mismos o sus rentas o p roductos:

Conii Id erando que para resolver sobre 1̂  
exención solicitada es ipreclso d istinguir 
dos épocas: una, la que comprende los 
años 1911 y 1912, durante las cuales es
tuvo en vigor lo establecido en el artícu
lo 4.® de la ley de 29 de Diciembre de 
loio, que creé el impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, y  otra, a 
paiiTtir de i.® de E nero de 1913, por h a
berse sustituido dicho artículo 4.® con el 
I.® de la ley de modificación de 24 de D i
ciembre de 1912:

Consic erando, respecto al prim er perío
do, que la Caja de A horros de San Felíu 
de Guixols no está sometida al patronato  
Y aprobación del Gobierno, y, por tanto, 
debe pagar impuesto por los años 1911 
y  I 9 I 2 : -

Gonsiderando, en cuanto al segundo, que 
esta institución realiza un objeto benéfico 
de los comprendidos en el artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de M arzo de 1899, eti- 
tre  las cuales están expresam ente com
prendidas las Cajas de Ahorros, por lo 
cual no ofrece duda la exención, no pu- 
diendo ofrecer duda tampoco el objeto be
néfico de los fondos que posee, pues lo 
tiene, así tanto  en su aplicación inm edia
ta como en su postrero  destino, conf-orme 
al artículo  21 de su  Reglam ento:

C onsiderando que este Centro, tiene com
petencia para  resolver esta clase, de ex
pedientes, conforme a la autorizaci-ón con
ferida en R eal orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dii'ección general de lo Contencioso 
acuerda declarar exenta del impuesto que 
gra:va los bienes de las personas juríd icas 
a la Caja de A horros del Ateneo de San 
Felíu de Guixols desde i.® de E nero de 
1913, conforme al apartado F  del artícu
lo I.® de la ley de 24 de D iciembre de 
I 9 i 2 , ”y  sujeta a dicho impuesto conforme 
a la  ley de 1910 por los años 1911 y 1912.

Dios guarde a V. S. muchos años. Mar- 
drid, 17 de M arzo de 1919.—E l D irector 
general, F . M arín.
Señor D elegado de H acienda de G^ronav

j i f i i s T E M s  m  u  m m m m

I T R ^O lO ñ

j l-UNDACION DEL EvXCMO. SR.. D. MANUEL 
j VENTURA EIGUEROA

i Las parientas y los parientes del funda- 
I d-or que asipiren a obtener dote o pensión 
J para seguir estudios, lo solicitarán en ins- 
 ̂ tancia d irigida a l señor Patrono de san
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gre de la Fundación, que presen tarán  en 
la oficina del Patronaco en Santiago (G a
licia), plaza de A bastos, número 3, bajo.

Las instancias se ex tenderán  en papel 
tim brado de la clase duodécima, y expre
sarán  la naturaleza y vecindad de los in
teresados, su grado de parentesco con el 
fundador, precedencia del m ism o y clase 
de dote o pensión a que aspiren.

Los solicitantes que hubieren comenzado 
sus estudios, expresarán  en ,1a instancia el 
último grupo de asignatu ras que hayan 
aprobado.

Los solicitantes que no hubieren com en
zado sus estudios,, deberán acreditar an 
tes del 15 de O ctubre que tienen aprobado 
el examen de ingreso, si tal requisito 
fuese indis'pensabie para  d a r  coimienzo a 
los mismoS'.

Las certificaciones de nacim iento, m a
trim onio y defunción serán expedidas por 
e! R egistro  Civil, cuando se refieran a her 
chos ocurridos o actos efectuados con pos
terioridad a su establecim iento.

E l plazo para la presentación de ins
tancias será hasta  el 31 de M ayo próximo 
inclusive.

Las concesiones de dote que se otorguen 
quedarán caducadas en los casos en que 
la que la hubiere obtenido no haya con
tra íd o  m atrim onio antes de i.® de E nero 
de 1921, sin perjuicio de su derecho a acu
dir a sucesivos concursos.

L as pensiones- que se concedan en este 
concurso, quedarán caducadas si los que 
las obtuvieren no se matrictíüasen para  
hacer los estudios a que aquéllas se re 
fieran antes del i.® de Noviembre p róx i
mo, sin perjuicio de su derecho ? acudir 
a sucesivos concursos.

Q uedan asimistao caducadas las pen
siones concedidas en concursos anterio- 
re&, si los ad jud icatarios no se hubiesen 
m atricidado para  hacer los estudios co
rrespondientes con anterioridad al i.® de 
Noviembre último, reservándoles el de
recho a acudir a concursos sucesivos^

La in terrupción de ilos estudios duran
te  un curso producirá  la ca lucidad de la 
I>ensión, a no ser que, durante los ocho 
prim eros meses de aquéli, se acreditase 
causa suficiente p ara  ello, a juicio de esta ' 
Pre-tectoría.

N i al so licitar ni al obtener dote, pen
sión, abono de títu lo  académ ico o cuota 
de acomodo, ni al percibir el im porte de 
estos beneficios, abonarán derecho algu
no los beneficiados.

M adrid, i.® de A bril de 1919.-—El Juez 
protector de la Fundación, A ngel Urzáiz.
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Habiendo acreditado las condiciones exi
gidas en la convocatoria p a ra  tom ar par
te en las oposiciones en turno de A'uxilia- 
res para la provisión de la Cátedra de P si
cología de Barcelona los aspirantes exclui
dos en el anuncio de 12 de Febrero últi
mo, esta Subsecretaría ha dispuesto que 
sean admitidos los aspirantes D. Rubén 
Lauda Vaz, D. Joaquin A lvarez Pastor, 
D. Pedro  Guirao Gabriel y D. Mateo Rio- 
ja  Rubio.

M adrid, 28 de M arzo de 1919.— Ê1 Sub
secretario, F, López Moníí:'.

brados Oficiales cuartos a extinguir, A uxi
liares de segunda clase de este M iniste
rio, con el sueldo anual de 2.000 pesetas : 

D. Claudio Benavides García, afecto al 
Institu to  General y Técnico de T arragona.

D. Jesús H errero  y M azorra, de la Se
cre taría ' de este M inisterio.

D. Teodomiro M artín  y Román, de la 
Escuela de A rtes y Oficios de la Palm a 
(C a n a ria s ); y 

D. Em ilio O rtiz y Sánchez, del Archivo 
General de Valencia.

Lo que se publica en 1a G a c e ta  d e  Ma
d r i d  según previene el artículo 46 del R e
glam ento de 28 de Mayo de 1915. M adrid, 
30 de Marzo de 1919.—El Subsecertario, 
López Monís.

DIRECCiOri GENERAL DE PHIE^ERA 
ENSEíiANZA

Habiendo renunciado en tiempo oportu
no D. Benito Sánchez-Isasía Gálvez a! de
recho que pudiera tener a ser nombrado 
D irector de la Escuela graduada de niños 
de M anzanares (Ciudad Real), y consi
derando que D. V íctor López Jiménez, 
además de las condiciones prim era, se
gunda y tercera, reúne la  p referente re s
pecto a  los demás concursantes de estar 
incluido en la cuarta,

E sta  Dirección General ha resuelto nom- 
bx“ar con carácter definitivo D irector de ’a 
Escuela graduada de niños de M anzana
res (Ciudad Real) a D. V íctor López J i 
ménez, con el sueldo personal que le co
rresponde y los emolumentos anejos a  la 
repetida plaza.

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos año?. 
M adrid, de M arzo de 1919.—El D irec
to r general, Sela.
Señor Jefe  de la Sección A dim inistrativa 

de Ciudad Real. .

P or Real orden de 26 de los corrientes, 
y  en cumplimiento de lo que dispone la 
de 30 de Diciem bre último, han sido nom

E n virtud  de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

nom brar P ro feso ta  de Pedagogía, su h is
toria, Rudimentos de Derecho y Legisla
ción Escolar de la  Escuela N orm al de 
M aestras de A lm ería a  doña T rin idad  V i
ves Llorca, coii el sueldo que actualm ente 
percibe, con arreglo al lugar que ocupa 
en el Escalafón de P rofesoras num erarías 
de Escuelas Normales. . ,

De Real orden, comunicada por el se
ñor M inistro, lo participo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios gu ar
de a V. S. muchos años. M adrid, 26 de 
M arzo de 1919.—E l D irector general, Sela, 
Señor R ector de la U niversidad de Gra

nada.
E xtracto  de la hoja de m éritos y  servicios 

de doña Trinidad Vives y  Llorca,
En virtud  de oposición y por Real o r

den de j y  de Agosto de 1917, faé  nomibra- 
da P ro feso ra  num eraria de Física, Quími
ca e H istoria N atural de la Escuela N or
mal de M aestras de Canarias, posesionán
dose de dicha plaza en 8 del mismo mes.

En virtud de coneurso de traslado y por 
Real orden de 15 de Noviembre de 1918 
fué nom brada P ro feso ra  de Pedagogía, 
su historia. Rudimentos de Derecho y Le
gislación Escolar de la Escuela N orm al de 
M aestras de Teruel, cargo que actualm en
te desempeña.

Posee el título de P ro feso ra  N orm al, 
como procedente de la Escuela de E stu 
dios 'Superiores del M agisterio ;. asimismo 
está en posesión del título de P ro feso ra  
num eraria de Escuela Normal.

MINISTERÍO m  F0MEKTO

DmECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION DÜ CARRETERAS

Fijados por Real decreto de 28 del pa
sado lo^ créditos para el mes de Abril,, 
en la dozava parte de los asignados al 
presupuesto de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto por esta D irección ge
neral» se ha servido asignar a cada una  
de las Je fa tu ras  de O bras públicas la 
dozava parte  próxim am ente de las que 
en aquel año se le asignaron para el con
cepto tercero del artículo imico del capí
tulo 14, o sea servicios de conservación 
de carre teras por adm inistración, y au to 
rizar a la D irección general de O bras 
públicas para d is tribu ir el rem anente a 
los servicios y Jefa tu ras que estime m ás 
conveniente dentro de los fines qpe de
term ina la ley de Presupuestos.

Lo que de orden del Sr. M inistro  comu
nico a V. S. para  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M adrid, 31 de A bril de 1919.—E l 
D irector general, Azqueta.
Señor O rdenador de Pagos de este M inis

terio.—Señor Jefe del N egociado de Con
tabilidad.—Señores Ingenieros Jefes de 
todas las Je fa tu ras de O bras públicas, 
excepto A lava y Vizcaya.

Distribución de la cantidad correspondien
te al capítulo 14, -artículo únicOj concepto
3.® de los créditos concedidos para el mes
de A bril de 1919.

Pesetaa.

Alava  ..............................
Albacete' ................................  13.000
A licante ................................................  9.000
A lm ería  ......................  8.000
Avila  ..................    7000
Badajoz ................................................  14.000
B arcelona ...........      12.GOO
B urgos .......     19.000
Cáceres ..............        13.000
Cádiz  ..................................   7.G00
C astellón .............................................  7.000
Ciudad R eal.........................................  12,000
Córdoba  ..........     14.000
Cor uña ..........................  12.000
Cuenca  .............   16.000
Geroxa ...............................     11.000
G ranada  ..................    lO.ooO
G uadalajara .........................    16.000
Guipúzcoa y N av a rra ........................  100
H uelva ..............    6.000
H uesca .........................................   17.000
Jaén  ............     12.000
León  ...................   16.000
L érida ..............    9.000
Logroño  ...........................................  9.000
Lugo ..........       11.000
M adrid ...........      13.000
M álaga  ................................    9.000
M urcia ...............        13.000
N avarra  ............................................... ”
Orense  ..................   7.000
Oviedo ..................................................  17.000
Palencia ...............................................  14.000
Pontevedra  ............................    10.000
Salam anca  ........................................  9.000
Santander .................................   13.000
Segovia ..........      8.000
Sevilla ...........................   .̂.....  12.000
Soria ................................................   8.000
T arragona  ......................................   9.000
T eruel ......................................    14.000
Toledo ...............................  19.000
V alencia ......................     10.000
V alladolid  .........      12.000
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Vizcaya  .................... ........ ...............
-Zámora ........      10.000
MZáragoza  .......    17.000

        10.000
Ganarías (Santa Cruz).................. 3.000
Canarias' (Las P alm as).................... 3.000
Remanente para pago de cilindros 

apisonadores del primer concur
so de 1918 y distribuciones ulte
riores .................................................  384.900

T otales...........................  905.000

M adrid, i.° de A bril de 1919.—A probado 
por S. M.—Azqueta.

CAMINOS VECINALES

s.- M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido 
d is p o n e r  se ejecuten por el sistema de 
Á dm inistración, las obras del camino ve- 
einal de Cogeces del M onte a A ldealber, 
perteneciente al contrato con la D iputa- 
‘Ción provincial de V alladolid, por el im
porte de su presupuesto de ejecución, por 
adm inistración, de 37.133,61 pesetas, apro
bado pK>r Real orden de 21 de Junio de 
1018 con cargo al capítulo 20 del presu
puesto de este M inisterio.

Lo que de Real orden comunico a V. S. 
para  su conocimiento y efecto-s consi
guientes. Dio-'s guarde a V. S. muchos 

^R0s. M adrid, 18 de M arzo de 1919.—El 
D irector general, Azqueta.
Señor Ingeniero Jefe de O bras Públicas 

de Valladolid'.

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irección 
General, ha tenido a bien declarar de uti- 

. l id a d  pública los cam inos vecinales sí- 
;jguientes: De Ceclavín que atraviese los 
r. térm inos imunicipales de Pescueza, P o r

ta je  y Torresjoncillo , term inando en la 
carretera  de Puente de Guandancil a Ciu
dad Rodrigo en el punto m ejor para en- 

r. lazar con el , camino vecinal de T orres- 
,.yJpncillo; de Acebo a la carretera  de 

V alverde del F res ' p  a H e rv a s ,. en el sitio 
de  aquel térm ino dénominado N av a; de 
C asa r de Palom ero, sitio de buente  de 
ÍAbajo, al pueblo de Mohedas a Guijo de 
G ran ad iiia ; de P iornal, pasando por V al- 
destillas y term ine en el kilóm etro 24 de 

. la  carretera  de Plase^xia al Barco de 
Avila y además ponga en comunicación 
• c c '\  el ferrocarril de Plasencia a A storga' 
.y  el de M adrid a Cáceres y P o rtu g a l; y 
el de E*1 Gardo, tenn ine  en el sitio 11a- 

' m ado de San M arcos, en esa,, provincia.
De orden del Sr. M inistro lo  comunico

9. V. S. para  su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid , 21 de M arzo de 1919.—E l D irec
to r General, Azqueta.
Señor G obernador civil de Cáceres.

M adrid, 22 de M arzo de 1919.—E l D irector 
general, Azqueta.
Señor Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 

de V alladolid.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ap robar el proyecto del camino vecinal de 

' Pedrajas. de San E steban  a M ojados, per- 
teheciente al ̂  con tra to  con la D iputación 
provincial de V alladolid  p o r su  presu
puesto de ejecución, por adm inistración, 
de 85.833,96 p ese tas ; disponiendo se eje
cuten  -las obras po r el sistem a de adm i- 

•nistración con cargó  al capituló 20 del 
presupuesto de este M inisterio.

Lo que de orden del Sr. M in istro  digo 
a  V  S. para  su conocim ienlo y  demás 
efectos. D ios guarde a V. S. m uchos años.

Exam inados los expedientes de declara
ción de utilidad pública de los caminos 
vecinales desde el P uerto  de San E steban 
de P rav ia  al puente de la P ortilla , en M u
ros del pueblo d'e Vega de Anzo a la e s
tación de Vega, del ferrocarril Vasco-A s
turiano en G rado; de Raicedo a Fano, pa
sando por L ibardón; de San T irso  de 
A bres a la estación del ferrocarril de Ri- 
vadeo a V illaodrid, con un puente sobre 
el río E o ; desde Quinzanos (P rav ia ), a 
enlazar en San T irso  (Cándano), con la 
carre tera  en construcción de San Rom.án 
a Cornelladia; desde el Caleyo a P inella ; 
desde Nieves a Hueras, pasando por Go- 
renzana y P ria res a empalmar con la ca
rre te ra  de Campo de Caso a O viedo; de 
Soto, en la carretera  de B oñar a Campo 
de Caso, a la encrucijada, pasando por Be- 
lerda y Felguerina y desde la te rm ina
ción de dicha ca rre tera  a la  Vega de Ison- 
z o ; del Bretón, lím ite del Consejo de Avi- 
lés, por las H erias de Forniero, Prados 
de V illa, Capiella puente de fabar, a la  
Cruz de Panizales, lím ite con el Concejo 
de A v iles; desde la playa del em barcade
ro de Castropol con ram pa hasta la  ba
jam ar,hasta el alto de la  calle, y desde 
este punto, por abajo Je las casas de la 
izquierda, subiendo en  línea recta a la 
calle del M arqués de Santa Cruz y es
calinata del Parque, continuando hasta  la 
Palom a y Campo de San Roque a em
palm ar . con la carre tera  de V illalba a 
O viedo; de Trego a T a ja ; de la Plaza al 
C atero ; del pueblo de V illa en M argo- 
lles a term inar en el de L lano, enlazan
do con la ca rre tera  de Torrelavega a 
O viedo; puente sobre el rí»  Nalón, en V a- 
ludmno T>as R egueras; puente s-obre el 
rio N alón, die L inares a B an tro : 

R esultando que se han cumplido todos 
los trám ites que p re v ie n e  los artículos 
I.® de la  ley de Caminos vecinales y 7.® 
del R eglam ento p ara  su ejecución, no 
habiéndose presentado ninguna reclam a
ción y siendo inform ado favorablem ente 
p i r  la Je fa tu ra  de O bras Públicas y el 
G obernador civil de la provincia,

S. M. e l Rey (q. D. g.), conform án
dose coni lo propuesto por esta Dirección 
G eneral, ha resuelto aprobar la declara
ción de u tilidad pública de los mencio
nados expedientes.

L o  que de Real orden comunico a V. S. 
para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. M adrid, 
27 de M arzo de 1919.—El D irector general, 
Azqueta.
Señor G obernador civil de Oviedo.

S. M. el Rey (q. D. g.)^ conform án
dose con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha resuelto aprobar la declara
ción de utilidad pública de los mencio
nados expedientes.

Lo que de Real orden comunico a V. S. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 28 de Marzo de 1919. — E l D irec
to r general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de Huelva.

Exam inados los expedientes de declara
ción de u tilidad pública de los caminos 
vecinales de la estación de Cala, en el 
fe rro ca rril de Cala a San Juan de Aznal- 
farache, al de la Ju n ta  a A racena y el 
del kilóm etro  5 de la ca rre te ra  del Re- 
p ilado a la  fron tera  de Portugal, a ■ la 
estación de A lm onaster-Cortegana, del fe
rro ca rril de Z afra  a H uelva:

R esultando que se han cumplido todos 
ios trám ites que previenen los artículos
I.® de la ley de Caminos vecinales y 7.® 
del R eglam ento para  su ejecución, no 
habiéndose presentado reclamación a lgu
na y siendo favorableraenle inform ados 
por la Je fa tu ra  de O bras Públicas y  el 
G obernador civil de la  previncia*

E xam inados los expedientes de declara
ción de u tilidad pública de los caminos 
vecinales de Sancejo a la  Aldea de la 
M ezquintilla, y de Sancejo a la Aldea de 
N av arred o n d a:

R esultando que se han cumplido todos 
los trám ites que previenen los artículos 
I ® de la ley de Canninos vecinales y 7.® 
del  ̂^Reglamento para  su ejecución, no 
habiéndose presentado reclamación algu 
na y siendo favorablem ente informados 
por la Jefa tu ra  de O bras Públicas, y el 
Gobernadior civil de la provincia,

S. "M . el Re.y (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha resuelto aprobar la declara
ción de utilidad pública de los mencio
nados expedientes.

L o que de Real orden comunico a V. S. 
para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 28 de M arzo de 1919. — E l Direc
to r general, A zqueta.
Señor Gobernador civil de Sevilla

Exam inados los expedientes de declara
ción de u tilidad pública de los caminos 
vecinales de la  G ran ja  de Torreherm osa 
.a Peraleda de Zaucejo; de la  Capilla 3 
pasando por Peñalsordo y Zarza Capilla 
vaya a enlazar con el pueblo de Cabeza 
ce B uey ; de Capilla y pasando por Peñal- 
sordo y Zarza Capilla term ine en Cabeza 
de B uey :

R esultando que se han cumplido todoí 
los trám ites que previenen los artículos
I.® de la  ley de Caminos vecinales y 7.< 
del Reglam ento para  su ejecución, nc 
habiéndose presentado reclamación a1gu 
na y siendo favorablem ente informado; 
por la Je fa tu ra  de O bras Públicas y e 
Gobemadc^r civil de la provincia,

S. M, el Rey (q. D. g .), conform án
dose con lo propuesto por esta Direcciór 
General, ha resuelto aprobar la declara
ción de u tilidad pública de los mencio
nados expedientes.

L o que de Real orden comunico a V. S 
para su cf^nocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma 
drid, 28 de M arzo de 1919. — E l D irec 
to r general, Azqueta.
Señor G obernador civil de Badajoz:

Exam inados los expedientes de declara
ción de u tilidad pública de los caminoí 
vecinales de la  V illa  de la N ucía a h 
estación del ferrocarril de Alicante a De- 
nia en el pueblo de A ltea; de la carreterz 
provincial de E lche a  Dolores, en el pun 
to llam ado de los Canales y afectando a  
térm ino municipal de D olores term ine er 
el pueblo de San Fulgencio ; del puebh 
de Senija al de G ata de Gorgos a  Ja  
lón, en térm ino municipal de Gata d( 
G orgos:

R esultando que se han cumplido todo; 
los trám ites que previenen los artículo; 
I ® de la ley de Caminos vecinales y 7.' 
del Reglam ento para  su  ejecución, n< 
habiéndose presentado reclamación álgu
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na y siendo favorablemerute informados 
por la JefatuTa de Obras Públicas y el 
Gobefiiaaior civil de la provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con! lo propuesto por ‘esta Dirección 
General, ha resuelto aprobar la declara
ción de utilidad pública de los mencio
nados expedientes.

Lo que de Real orden comunico a Y. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 28 de Marzo de 1919. — E l D irec
tor general, Azqueta.
Señor G obernador civil de Alicante.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos,
Visto el expediente y proyecto relativos 

a la autorización solicitada por D. Emilio 
F reire y Daza, para cam biar el em plaza
miento y número de hoteles que ha de 
construir en las parcelas de la  zona rnari- 
tim o-terrestre en Cádiz y el balneario 
“ V ic to ria ” de dicha ciudad, que le fue
ron concedidos por Real orden de 17 de 
Diciembre de 1917, y vista el acta de re 
planteo de los terrenos c itad o s:

R esultando que, con objeto de m ejorar 
la distribución de edificaciones y jardines 
en forma tal que sea posible en el porve
nir aum entar el número de ios prim eros 
adaptando mejor su disposición a las ne
cesidades que éstos -han d,e satisfacer, so
licitó el Sr. F reire  que se le autorice para 
situar los dos hoteles que está obligado a 
construir durante el prim er año en los em
plazamientos que el plano que presentó 
determina, lo que hizo constar al hacerse 
el replanteo, asi como para darles la d is
posición c|ue en p lanta y alzada represen
tan los dibujos y fotografías que a su ins
tancia acompañaba, sin perjuicio de pre
sentar oportunam ente un plan general de 
edificaciones en el resto de las m enciona
das p a rce la s :

Resultando que con motivo de la citada 
petición se acordó, en 17 de A bril de 1918, 
devolver al Gobernador civil el acta de 
replanteo de las referidas parcelas y la 
instancia y proyecto del Sr. Freire, re la ti
vas al cambio de emplazamiento de los ho
teles, para que se interesara del mismo 
que en el plazo de tres meses presentara 
el plan general de edificaciones, en las p a r
celas concedidas, el que antes de elevar
lo a la resolución de este M inisterio, se 
dispuso también que se som etiera a in for
mación pública:

Resultando que en cumplimiento de d i
cha orden, y dentro del plazo que en la 
misma se fijaba, ha presentado el conce
sionario el plan general de edificaciones, 
cuyo pro}^ecto ha sido sometido a infor
mación pública, sin que se haya presen
tado reclam ación alguna durante el tiem 
po señalado en el anuncio correspondiente, 
habiendo además inform ado el A yunta
miento de Cádiz en sentido favorable al 
cambio de emplazamiento que se so lic ita : 

Resultando que la nueva petición del 
Sr. F re ire  ha sido tam bién favorablem en
te inform ada por la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas, por el Gobernador civil y por el 
M inisterio de la G uerra:

Considerando que se tra ta  de una m odi
ficación en la distribución de las parcelas 
concedidas que no causa perjuicio a los in
tereses públicos ni a los particu lares: 

Considerando que al efectuarse el re 
planteo debe señalarse el emplazamiento 
de todos los hoteles proyectados, haciendo 
en consecuencia la distribución de las p a r
celas concedidas, con arreglo al^ nuevo 
proyecto presentado por el concesionario,

por lo cual se deduce que no procede la 
aprobación del acta del replanteo que se 
practicó en 18 de Enero de 1918:

Considerando que habiéndose de cons
tru ir en las parcelas concedidas trece ho
teles en vez de los cuatro prim eram ente 
proyectados, procede que el plazo de eje
cución se fije en relación con la im por
tancia de las nuevas obras^ asi como tam 
bién que se amplíe la fianza constituida 
en la parte correspondiente,

S. jVL el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta D irección Gene
ral, ha resuelto autorizar a D. Emilio 
Freire y Daza para cam biar el emplaza
miento y número de hoteles que ha de 
construir en las parcelas de la zona m a
rítim o - terrestre, contiguas al balneario 
“ V hctoria”, en Cádiz, que le fueron con
cedidas por Real orden de 7 de Diciem
bre de 1917, quedando subsistentes todas 
las cláusulas de dicha concesión, excepto 
la tercera, cuarta y quinta que quedan sus
tituidas por las sigu ien tes:

3.̂ ' Las obras serán ejecutadas tom an
do como base el nuevo proyecto presenta
do por el peticionario y que está suscrito 
por el A rquitecto D. M anuel A lvarez Re
yero, en 14 de Julio de 1918, disponiendo 
la superficie del terreno al elevar la rasan 
te de ambas parcelas, en las condiciones 
de pendiente convenientes, y ejecutando 
cunetas 3" las demás obras necesarias para  
proporcionar fácil salida al agua de lluvia^ 
sin perjuicio para las obras del Estado y 
particulares emplazadas en los terrenos 
colindantes.

4;' Las obras empezarán en el plazo de 
dos meses a contar de la fecha de esta d is
posición, y se term inarán  en el de cuatro 
años a partir  de la fecha, debiendo cons
tru irse  tres hoteles en cada uno de los 
tres prim eros años, y los cuatro restantes 
en el último, entendiéndose que, en el caso 
de que alguno de ellos no se construyese 
dentro de ese plazo, se considerará se
gregada de la concesión la zona corres
pondiente.

5."̂  Antes de comenzar las obras se p ro
cederá por el Ingeniero Jefe de O bras pú
blicas o Ingeniero en quien delegue, a re 
plantear la zona de terreno concedida y 
emplazamiento de los trece h o te le s-p ro 
yectados.

De la expresada operación de replanteo, 
que se verificará con asistencia del con
cesionario o persona que le represente de
bidam ente autorizada, ’ se levantará acta y 
plano por triplicado, rem itiéndose uno de 
los ejem plares a la aprobación de la Su
perioridad, y una vez que ésta haya re 
caído se entregará otro ejem plar al con
cesionario, archivándose el tercero en la 
expresada Jefatura. Antes de practicarse 
el citado replanteo deberá acred itar el con
cesionario, ante dicha Jefa tu ra  de O bras 
públicas, que ha ampliado la fianza del 
tres por ciento (3 por 100) en la parte co
rrespondiente al presupuesto de las nuevas 
obras, a cuyo efecto presentará a dicha 
Jefa tu ra  el nuevo presupuesto total de las 
obras.

Lo que traslado a V. S. a los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 22 de M arzo de I9I9-—' 
El D irector general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cádiz.

Visto el expediente instruido con m oti
vo de una instancia de D. Joaquín Dego
llada y D. (Eugenio M orant, solicitando que 
se prorrogue por quince años la concesión 
del balne’ario denominado El Tritón, si
tuado en la pla3^a de la M ar Vieja, en B ar
celona:

Resultando que por Real orden de 28 
de Diciembre de 1896 se concedió la  con
cesión deil referido  balneario, fijándose en 
la cliáusula décima de dicha Real orden 
que la concesión se otorgaba por veinte 
temiporadas consecutivas, por lo cual el 
aprovechamiento terminó' legalm ente al ñn 
de la tem porada de baños de 191Ó: 

Resultando que en vista de esto los ac- 
tualest propietarios del balneario solicitan 
que la concesión del mismo se prorrogue 
por quince años:

Resultando' que anunciada la  petición! en 
el Boletín Oficial de ila provincia no se 
presentó reclamación alguna:

Resultando que la  Je fa tu ra  de O bras 
públicas manifiesta que losi terrenos -en que 
radica la concesión de que se tra ta  están 
íntegram ente comprendidos en la  fa ja  del 
Paseo M arítim o concedido al A yuntam ien
to de Barcelona, 110 siendo 00-mpatible con 
él en su actual emplazamiento :

IResultando que el Ayuntam iento de di
cha capital inform a que, teniendo en cuen^ 
ta la conveniencia de nô  dism inuir loe es
tablecimientos balnearios de oleaje, nO' tie
ne inconveniente en que se otorgue nueva 
concesión al denominado El T ritón  o se 
prorrogue la otorgada, siempre que dicha 
nueva concesión o prórroga sea por corta 
duración, viniendo obligado el concesiona
rio, dentro de los seic meses en que el 
Ayuntamiento^ le avise que va a comienzar 
la construcción del Paseo Mlaritimo, a de
ja r  libres y expeditos los terrenos ocupa
dos, sin derecho a indemnización, y que sí 
no se admite dicha condición, que salva
guarda sus derechos, asegurando la cons
trucción del Paseo Marítimo, se tenga a 
la Corporación municipal por opuesta a  
toda prórroga o nueva concesión del bal
neario :

■Conisi'derando que si bien el balneario 
está situado en terrenos' comprendidos 
dentro de la faja  del Paseo M arítim o con
cedido al Ayuntamiento de Barcelona, esta 
Corporación, igualmente que las; demás 
entidades informantes, no se oponen a que 
se prorrogue la concesión; de que se trata^ 
aunque poniendo' por condicióp,. que la 
prórroga sea por poco tiempo y quedando 
obligado el concesionario a dejar libre y 
expedito el terreno ocupadO', sin derecho 
a indeminización alguna, en el plazo de seiS 
meses, contad'Os desde la fecha en que eí 
Ayuntamiiento le avise va a comenzar R 
construcción del Paseo M arítimo': 

iConsiderando' que por más que eti la  
condición séptima de la  concesión se im 
ponga, con carácter general y rín  fijar 
plazo, lo mismo que en la  propuesta por 
el A yuntam iento para el Paseo M arítimo, 
puede adicionarse para este caso particu
lar, con lo cual, y reduciendo a cinco años 
la p ró rroga solicitada, proceda conceder
la, ya que no se ha form ulado reclam a
ción alguna en contra de la  petición, ni 
causa perjuicio a los intereses públicos n i 
a los particulare's:

Considerando que la instancia base u o ri
gen de este expediente lleva fecha 16 de 
Diciembre de 1916, es decir, anterior a la  
en que term inaba el plazo de la concesión, 
procede se cuente la prórroga de cinco 
años> que ahora se o torga a partir del día 
en que la presente resolución se publique 
en la C aceta  d e  M a d r id , prescindiendo' 
del tiemlpo invertido en la tram itación del 
expediente,

S. M. el Rey (q. ,D. g.), a propuesta de 
esta Dirección General, ha tenido a bien, 
accediendo a lo solicitado por D. Joaquín 
Degollada y D.,, Eugenio .M orant, p ro rro 
gar la autorización concedida por Real 
orden de 28 de Diciemjbre de 1896, para 
establecer en ía playa de M ar V ieja, en
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Barcelona, un balneario denominado El 
Tritón, con arregló  a las condiciones de 
dklia concesión y a laD siguientes:
“ I.® íLra prórroga será de cinco años,
contados desde k  fecha de la p'uiblicación 
de la  presente Real orden en la G a c e ta  
DE M a d r i d . ^  :

21"̂  Queda obligado el concesionario, sin 
derecho a indemnización alguna, a  dejar 
libre y expedito el terreno ocupado en el 
plazo de seis mesec, a partir de la  fecha 
en que la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
Barcelona ;1-e avise va a comienzar la cons
trucción del Paseo M arítimo.

Lo que digo a V. S. para su conócimien- 
to, (1 del concesionario y a los efectosi con
siguientes. Dios guarde, a V. S. muchos 
años. M adrid; 26 de M arzo de 1919.—E l 
D irector general, Azqueta.
'Señor Gobernador civil de Barcelona.

V isto ê . proyecto y expediente incoado 
a instancia de B. S)avid Somines, como 
D irector de la Sociedad de F errocarriles 
Vasco A sturiana, solicitando autorización 
■para, constru ir un tercer cargadero en el 
puerto de San E steban de P rav ia  (Ovie- 
ck>)/para el embarque de los m inerales que 
se trañspcrten  por el ferrocarril Vasco 
A sturiano, de que es concesionaria dicha 
S ociedad:

Resultando que el expediente se ha t r a 
mitado con arreglo ‘al artículo del R e
glam ento “'‘de I I  de Julio  de T912, para  la 
ejecución de la vi,gente ley de P u e iio s : 

Resultando: que han inform ado en senti
do favorable a la concesión el Ayuntam ien- 

■ to de Ivíuros de I ’ravia, el Consejo provin- ' 
cial dé Fomento, la C' m andancia de M a
rina, la Je fa tu ra  de O bras públicas de la 
provincia, - el Gobernador civil y los M i
nisterios de G uerra y, Ivíarina :
• Resuifanao que la Sociedad ' peticiona

ria  tiene actualm ente establecidos . en : el 
puerto de San Esteban de P rav ia  descar
gaderos, pero siendo éstos- insuficientes 

.p a ra  el tráfico que hoy existe por su fe
rrocarril, ha proyectado ún tercer carga-' 
dero cuya concesión es la que ahora so
lic ita ;

Considerando que las obras a  que se 
refiere la petición no causan perju icio  a 
los intereses públicos ni a los particulares, 
y reportarán  beneficios a la industria m i
nera  : . '

C onsiderando que tra tándose de una 
concesión que está comprendida entre las 
del artículo 44 dé la  ley de Puertos, debe 
aplicarse a ella lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Ju n io 'd e  1914, d ictada para 
el cumplimiento de lo preceptuado en el 
últim o párra fo  del artículo adicional de la 
ley de ■Juntas de O bras de Puertos, Me % 
de Julio  de 1911, puesto que obtiene bene
ficios de. las obras realizadas por el. E s ta 
do o servícip%^por, él establecidos en, el 
puerto de San Estcbem de p rav ia  : q

C onsiderando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer un 
cancn al E st?do y en su nom bre a /la  Co .̂ 
misión adm inistradora de los arbitrios del 
puerto'; cuya cuantía se estim a acertada la 
que propone la Je fa tu ra  de O bras públicas, 
y qüe es dé vina peseta por año y rmétro 
cuadrado de superficie realm ente ocupa;da, 
y  de, cincuenta céntimos para  el m etro cúa- 
drado de la qué esté cubierta por las p a r 
tes altas de la instalación que perm itan 
circular bajo ellas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto por esta ' D irección Gene
ral, ha resuelto o torgar da rcancésión - soli-?* 
citada con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Se autoriza a la Sociedad General

de Ferrocarriles Vasco A sturiana para  es
tablecer un tercer cargadero en' el 'puerto 
de "San Esteban dé P rav ia  con destino al 
embarqúe de los m inerales qüe sé trans- 
porteñ por el ferrocarril de dicHa So
ciedad.

2.® Las obras se constru irán  con a rre 
glo al proyecto presentádo suscrito en 20 
de A bril de J915, por él Ingeniero de C a
minos D. A ntero S. C asonas/ entendién
dose que de introducir alguna modifica
ción en las obras, ésta 110 deberá afectar 
a la esencia de dicho proyecto ni a la ser
vidum bre que ejerce sobre la zona de ser
vicio de los muelles, y que, en todo caso, 
dicha modificación, con los planos y deta
lles necesarios, será sometida a la aproba
ción de la Je fa tu ra  de O bras públicas.

2,!̂  Antes de dar principio a las obras 
la Sociedad concesionaria depositará en la 
Caja General de Depósitos o en su sucur
sal de Oviedo^ la cantidad de dos mil cien
to setenta y. seis pesetas diez céntimos 
(2.176,10), importe del 3 por id o  del p re 
supuesto, como fianza a disposición de la 
D irección General de O bras públicas, para 
responder de la ejecución de las obras.

E sta  fianza no será devuelta hasta  que, 
term inadas las obras, se practique la re 
cepción de ellas por la Jefa tu ra  de ■ O bras 
públicas y se apruebe el acta correspon
diente.

4.  ̂ E l Ingeniero Jefe de O bras públi
cas^ o facultativo en quien delegue, proce
derá al replanteo de las obras, acompa
ñado del concesionario, extendiéndose del 
rex iltado  de esta operación, acta por. t r i 
plicado que, acom pañada del correspon
diente plano, si fuese necesario, se some
terá  a la aprobación de la D irección Ge^ 
neral de O bras púb licas; entregándose tan 
pronto como se obtenga esa aprobación, 
ot3.'o ejem plar a la Sociedad concesionaria 
y archivándose el tercero en la  Je fa tu ra  de 
O bras públicas. -  ̂ •

5.  ̂ Las obras deberán dar principio eri 
el térm ino de dos meses y term inar en el 
de quince a contar desde la fecha deO a 
Real orden de concesión.

6.® T erm inadas las o b ra s , 'el Ingenieró 
J e f e ' de O bras públicas o Ingeniero en 
quien delegue, procederá a  un detenido re 
conocimiento de e lla s ; y si resultasé qué 
dichas obras han sido ejecutadas con a rre 
glo al proyecto 3̂ x011 sujeción a estas con
diciones, hallándose en perfecto estado de 
servicio, lo hará  constar en acta por t r i 
plicado, autorizando la explotación de d i
cho em barcadero, salvo lo que la Superio
ridad  resuelva^ y dándose a cada uno de 
los ejem plares del acta igual destino que 
el ya citado para  los del acta del re 
planteo. :

7.^ D urante .vSU construcción las obras 
estarán  som etidas a la inspección del In 
geniero Jefe de O bras públicas o Inge
niero en quien delegue, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos e in
demnizaciones que ,se deriven de dicha 
inspección, así como los correspondiente^

"al replafiteo y. recepción de aquéllas. Tara- 
hiéu serán de cargo del concesionario las 
indem nizaciones pór perjuicios que pudie- 

. ran  éausarse durante la ejecución de las 
obras/ . . .

,8.“ A probada el acta .de recepción de 
las obras podrá, ser devueíta la fiaiiza a 
que hace referencia la  condición 3.* •

9.*' La Sociedad concésiónaria estará  
obligad? a la conservación perm anente del 
muelle cargadero con todos sus accesorios, 
así como a tener limpia y expedita la zona 
de h íü é lle 'a  qué aquél afecta. ^

10. Si por consecuencia de la explota
ción del cargadero cayeran m ateriales de 
cualquier clase al fondo de la dársena, la

Sociedad concesionaria estará  obligada a  
su extracción coíi arreglo a las instruc
ciones que áP efecto se le comuniquen. 
También estará  obligada a la colocación 
de'boyas de am arre y luces, si el Ingenie- 
ro Jefe de la provincia o lá  Comandancia 
de M arina lo estimase necesario.

11. E l concesionario quedará obligado 
a pagar un canon por la superficie de los 
terrenos de dominio público ocupados con 
las instalaciones. Este canon será de una 
peseta por metro cuadrado de superficie 
totalm ente ocupada, y de cincuenta cén ti
mos de peseta por metro cuadrado de 
superficie ocupada entre los plomos dé las 
partes altas o elevadas de la instalación 
que no paguen por el concepto anterior.

Las áreas respectivas se fijarán o deter
m inarán en el acta correspondiente y 
acompañando el plano justificativo de las 
mismas. E l canon to tal qué resulte empe
zará  a abonarse desde el día del replan
teo, por trim estres naturales adelantados, 
ingresando su importe en la Caja de la 
Comisión adm inistradora de los arb itrios 
del puerto.

12. E sta  concesión se otorga a títu lo  
precario sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de propiedad 
y con 'sujeción a lo prevenido en el artícu 
lo 50 de la vigente ley de Puertos, no 
pudiéndose dedicar el cargadero al servi
cio público, sino al particu lar para que se 
concede, a menos de que se solicite de 
nuevo la concesión non presentación de las 
ta rifa s correspondientes.

13. Si para  la ejecución de los planos 
generales de obras del Estado, o para  me-, 
jo ra  o amplicación de servicios en el puer-

' to, fuese preciso introducir modificaciones 
en las obras a que esta concesión se refie
re, se harán  por cuenta de la  Sociedad 
concesionaria y sujetándose al proyecto 
que se les entregará, sin derecho a recla
mación o indemnizacióí- de ninguna clase.

14. P odrá ser utilizada gratuitam ente 
la obra que se proyecta por el ramo de 
G uerra cuando lo exijan' los intereses de 
la defensa nacional. •

15. Al term inarse las obras se compro
bará por un je fe  u Oficial de la Coman
dancia de Ingenieros de Gijón, si se han 
ejecutado con arreglo al proyecto aproba
do, a cuyo efecto debe rem itirse una copia 
de éste a la expresada Comandaneia y 
darse cuenta a la A utoridad M ilitar de la 
term inación de aquéllas.

16. E l Jefe u Oficial designado para la 
referida comprobación devengará las in
demnizaciones que preceptúa el artículo 39 
del Reglam ento de zona m ilitar de cosías 
y fronteras, a p r o b a d o  por R eal decreto de 
14 de Diciembre de 191Ó, siendo abonadas 
por la Sociedad recurrente con arreglo al 
artículo 40 del mismo. >

17. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas al contrato y ac
cidentes del trabajo  y a la protección a la 
industria nacional.

18. La falta  de cumplimiento por la So
ciedad concesionaria de cualquiera de_ es
tás condiciones dará lugar a la caducidad 
de la concesión, m ediante é l  oportuno ex
pediente, que se in stru irá  con arreglo a lo 
ordenado por l a s  disposiciones vigentes.

Lo que tra s lad o -a  V. S. a- los  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid 26 de U ^tzo  de ig ig .—  
E l D irector general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de la provincia de

Oviedo.

V isto el expediente y proyecto relativos- 
a la autorización solicitada por D. E ran -
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García Fernández para construir, en 

la  primera playa de! Sardinero, en Santan
der, un balneario:

Resultando que el expediente »e ha tra
mitado con arreglo al a.rtku!o 70 do! Re- 
g-lamento para la aplicación de la ley de 
Puertos:

Resultando que, anunciada la petición 
en el Boletín Oficial de la provincia, no 
se presentó reclamación alguna: 

Resultando que en este estado el expe
diente, solicitó el peticionario que se con
siderase ampliada su petición y se enten
diese que solicitaba también, para colocar 
casetas rodadas, la concesión de una faja 
de terreno de doce metros, comprendida 
entre la zona que anteriormente había so
licitado y el brdneario de Pomibo:

Resultando que esta nueva petición fue 
también objeto de inforimación pública du
rante un plazo de treinta días, sin que hu
biese ninguna reclamación:

Resultando que el aprovechamiento de 
la zona de playa que hoy solicita D. Fran
cisco García fué concedido a D. Eugenio 
Rioyo por Real orden de 21 de Noviem
bre de ipi2, y la Sociedad Anónima El 
Sardinero promovió, con este motivo, un 
pleito rontencioso-administrativo, como 
consecuencia del cual la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo revocó dicha 
Real orden, por entender que, mientras no 
se declare la caducidad de las concesiones 
hechas a los señores de Pombo (transmi
tidas a la Sociedad El Sardinero), no po
día la Administración otorgar nuevas con
cesiones en el trozo de playa comprendid-O 
entre Piquio y la puerta de San Roque: 

Resultando que a instancia de D. Eu
genio Rioyo se incoó entonces expediente 
de caducidad de la citada concesión de la 
Sociedad El Sardinero, y  por Real orden 
de 3 de Agosto de 1917 se declaró la ca
ducidad parcial de dicha concesión para 
el establecimiento de un balneario en la 
playa comprendida entre Piquio y la er
mita de San Roque, del Sardinero, corres
pondiendo la caducidad a las des partes 
de la playa, a uno y otro lado del Bal
neario actual y en prolongación del mis
mo, no ocupados por este edificio: 

Resultando que, ya ilibre por dicha Reai 
orden, la parte de playa comprendida en
tre San Roque y el Balneario de. 
bo, D. Eugenio Rioyo, desistió de solici
tar el aprovechamiento de la citada zona 
y cedió el correspondiente proyecto a don 
ÍFrancisco García, que ha incoado el expe
diente de que ahoa se trata, siendo el 
aprovechamiento que ahora se S'Olicita, en  
esencia, el mismo que se había concedido 

, a D. Eugenio Rioyo, aunque en realidad 
el edificio que hoy se proyecta construir 
es de más importancia que el que enton
ces se proyectaba:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por la Coman
dancia de Marina, Jefatura de Obras Pú
blicas, Gobernador civil de la provincia 
de Santander y Ministerios de Marina y  
Guerra:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Santander ha informado que para no per
judicar a las bellísimas vistas naturales 
de qiie está dotado el Sardinero, la altura 
del edificio balneario no debe exceder de 
la  parte superior del muro de costa y  
que deben respetarse las dos rampas de

bajada a la playa, así como el retrete pú
blico que existe en dicho muro, dejando 
fáciles y  cómodas sus dos entradas:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas estima que para atender a la rer 
clamación del Ayuntamiento relativa a la 
altura del balneario, debe suprimirse el 
pabellón central, q ^edando limitada la ins^ 
talación a la altura de la terraza que se 
eleva muy poco sobre el muro de la play^  
oon lo que quedaría en iguales condicio- 
nes que el balneario de Pombo, que no 
impide las vistas al mar, por lo que a la 
terraza se refiere.

Considerando que con dicha solución se 
armonizan todos los intereses, pero además 
se debe tener en cuenta la condición pro
puesta por el Ayuntamiento de que se res
peten las dos rampas de bajada a la playa 
y lo relativo al retrete público :

Gonsideiando que siempre que se obser
ven, para no causar perjuicio a los inte
reses públicos, dichas prescripciones, debe 
de otorgarse ila concesión, pues se trata 
de un aprovechamiento de gran conve
niencia para la ciudad de Santander, por 
ser sus playas muy frecuentadas durante 
la temporada de baños,,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección 
general ha resuelto conceder la autoriza
ción soilicitad'a con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.“ Se concede a D. Francisco García 
Fernández la autorización necesaria para 
construir, en la primera playa del Sardi
nero, en la parte comprendida entie el 
balneario de Pombo y la punta de San 
Roque, un balneario con sujeción, en  
cuanto no sea modificado por estas con
diciones, al proyecto que ha servido de 
base a este expediente y que está autori
zado por el Ingeniero D. Miguel Fernán
dez Iglesias y  las tarifas presentadas, que 
sé considerarán como máximas. Se le con
cede, igualmente, autorización para insta
lar casetas portátiles para baños en dicha 
playa y en una zona limitada por dos li
neas paralelas, de las cuales una es pro
longación de la fachada Nordeste del bal- 
hério íde Pombo y la otra dista de dicha 
fachada 92 metros, contados hacia la pun
ta de San Roque:

2.* E l edificio proyectado no podrá ele
varse a mayor altura que la fijada para 
la terraza,

3.* Las obras deberán comenzarse en 
el plazo de seis meses y se terimiinarán en 
un plazo de dos años., contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

4.* Antes de dar comienzo a las obras 
someterá el concesionario a la aprobación 
de la  Jefatura de Obras Pútlicas dé Ja 
provincia la solución que se proponga 
adoptar para atender la reclamación for
mulada por el Ayuntamiento Tespecto a 
la faicilidad de acceso, a la  playa y  al 
evacuatorio público.

5.* El concesionario comtmícará a la 
Jefa^ra de Obras Públicas, con la antici
pación necesaria, la fecha en que pretende 
dar coniienzo a la*s obras, a fin de que 
por dicha Jefatura se proceda al deslinde 
de la zona objeto de esta concesión y  al 
replanteo dé las obras. De estas operacio
nes se levantará acta, con su correspon
diente plano por triplicado, y  una vez que

ej acta haya sido aprobada por la Direc
ción general de Obras Públicas, se entre- 

^gará ]un ejemplar al concesionario y  se 
archivará otro en la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 

1 Obras públicas. Una vez terminadas y  
previo aviso del concesionario, el Ingenie
ro jefe  de Obras Públicas o el Ingeniero 
en quien delegue procederá a reconocer
las, y  si resultase que se han construido 
con arreglo a la concesión, se hará asi 
constar, en acta que s-e extenderá por tri
plicado. Una vez aprobada el acta por la 
Dirección general de Obras Públicas, pro
cederá la devolución de la fianza que el 
concesionario depositó al incoar el expe
diente. Serán de cuenta de! concesionario 
todos los gastos que ocasione el replan
teo, inspección y reconocimiento final de 
las obras.

7.® No se extenderá el acta a que se 
refiere la condición anterior y, por con
siguiente, no se autorizará el uso público 
del balneario hasta tanto que la Jefatura 
de Obras Públicas no compruebe que, en 
la zona de playa objeto de la concesión, 
se han hecho desaparecer, por el conce
sionario, las rocas que hoy la hacen pe
ligrosa para los bañistas.

8.» El concesionario no deberá inte
rrumpir el paso del público en la zona de 
playa no ocupada por el edificio balnea
rio.

9.‘ El balneario deberá estar provisto, 
con arreglo a lo dispuesto por Real or
den de 7 de Marzo de 1913, del material 
de salvamento que la autoridad de Mari
na estime necesaria. El servicio de salva
mento se prestará en la forma que ordene 
dicha autoridad, que podrá, además, ins
peccionarlo siempre que lo juzgue conve
niente.

10. E l concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado y no  
podrá destinar ni el edificio ni la  playa 
a usos distintos de aquellos para los que 
se le autoriza por esta concesión.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes 
relativas al contrato y accidentes del tra
bajo y  a la protección a la industria N a
cional.

12. Elsta concesión se otorga sin plazo 
limitado, pero quedando sujeta a lo que 
dispone e l art:cuilo 71 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Puertos, 
dejando a salvo el derecho de. propiedad 
y  sin perjuicio de tercero.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento las anteriores condicio
nes y  de todas las disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo se dicten y que con 
esta concesión se relacionen; entendién
dose que, el incumplimiento de cualquiera 
de ellas, es caus? de caducidad de la con
cesión, en cuyo caso se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en la ley general de Obras 
Públicas y en el Reglamento para su eje
cución.

Lo que traslado a V. S. a los efectos 
cónsiguientes. D ios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Marzo de 1919*—’ 
El Director general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de la‘̂ pro/*nda de

Santander.
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